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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
modificación de la distribución de créditos correspondientes al Programa 
de incentivos 5 del Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para la ejecución de diversos 
programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con 
fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única 
convocatoria, modificado por el Decreto 54/2023, de 17 de mayo. (2024040012)

BDNS(Identif.):605917

Mediante el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba la concesión directa 
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecu-
ción de diversos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con 
fuentes de energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables 
en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
publicado en BOE número 155, de 30 de junio de 2021, modificado posteriormente por el 
Real Decreto 377/2022, de 17 de mayo, y por el Real Decreto 36/2023, de 24 de enero, se 
estableció por el estado las bases reguladoras del programa de ayudas citado.

Posteriormente la Junta de Extremadura, a través del Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, 
por el que se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para la ejecución de diver-
sos programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de 
energía renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector 
residencial, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en 
Extremadura, y se aprueba la única convocatoria”, modificado por el Decreto 54/2023, de 
17 de mayo, en adelante Programa de ayudas autoconsumo, desarrolló las bases estatales y 
convocó las ayudas en Extremadura.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, tras la modificación del Decreto 145/2021, de 21 de 
diciembre, por el Decreto 54/2023, de 17 de mayo, se publicó en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 118 de 21 de junio de 2023 la modificación del Extracto del “Programa de Incentivos 
5. Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de ener-

I



NÚMERO 21 
Martes 30 de enero de 2024

5370

gía renovable, ya existentes en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer 
sector” cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) con la identificación: 605917.

El apartado 9 de financiación de la disposición adicional única del Decreto 145/2021, de 21 de 
diciembre, modificado por el Decreto 54/2023, de 17 de mayo, establece la financiación del 
programa de incentivos 5 a través del proyecto de gasto 20210402 “P.I. -5 Incorpora almace-
na en instalaciones de autoconsumo existentes sector residencial, administraciones públicas 
y tercer sector”, con las siguientes posiciones presupuestarias y anualidades:

Posición presupuestaria 2022 (€) 2023 (€) 2024 (€) 2025 (€) Totales (€)

G/333A/70100 500,00 1.000,00 0,00 0,00 1.500,00

G/333A/73000 100,00 500,00 0,00 0,00 600,00

G/333A/74099 100,00 500,00 0,00 0,00 600,00

G/333A/74199 500,00 1.000,00 0,00 0,00 1.500,00

G/333A/74200 100,00 500,00 0,00 0,00 600,00

G/333A/74399 100,00 500,00 0,00 0,00 600,00

G/333A/74499 500,00 1.000,00 0,00 0,00 1.500,00

G/333A/74500 500,00 1.000,00 0,00 0,00 1.500,00

G/333A/74699 500,00 1.000,00 0,00 0,00 1.500,00

G/333A/74999 500,00 1.000,00 0,00 0,00 1.500,00

G/333A/76000 4.559,00 18.237,00 18.236,00 4.559,00 45.591,00

G/333A/76001 500,00 1.000,00 0,00 0,00 1.500,00

G/333A/76100 500,00 1.000,00 0,00 0,00 1.500,00

G/333A/76200 500,00 1.000,00 0,00 0,00 1.500,00

G/333A/76900 500,00 1.000,00 0,00 0,00 1.500,00

G/333A/77000** 100,00 500,00 0,00 0,00 600,00

G/333A/78900 1.339,00 14.855,00 27.355,00 6.839,00 50.388,00

Subtotales.: 11.398,00 45.592,00 45.591,00 11.398,00 113.979,00

** Profesionales autónomos sujetos al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de minimis de la comisión
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Con fecha 21 de junio de 2023 se publicó en el Diario Oficial de Extremadura n.º 118, la 
Modificación del Extracto de la convocatoria para Programas de incentivos ligados al autocon-
sumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de 
sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única convocatoria, 
correspondiente al Programa 5, quedando los créditos del proyecto de gasto 20210402 de la 
siguiente forma:

Posición presupuestaria 2023 (€) 2024 (€) 2025 (€) Totales (€)

G/333A/70000 1.500,00 0,00 0,00 1.500,00

G/333A/72001 600,00 0,00 0,00 600,00

G/333A/73099 1.500,00 0,00 0,00 1.500,00

G/333A/73200 1.500,00 0,00 0,00 1.500,00

G/333A/74000 6.300,00 0,00 0,00 6.300,00

G/333A/76000 28.796,00 18.236,00 4.559,00 51.591,00

G/333A/77000** 600,00 19.254,01 28.281,02 48.135,03

G/333A/78000 16.194,00 55.466,94 67.006,41 138.667,35

Subtotales.: 56.990,00 92.956,95 99.846,43 249.793,38

** Profesionales autónomos sujetos al Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de minimis de la Comisión.

El artículo 8 del Decreto 145/2021, de 21 de diciembre, modificado por el Decreto 54/2023, 
de 17 de mayo establece que las ayudas serán financiadas con fondos transferidos del Institu-
to para la Diversificación y Ahorro de la Energía, adscrito a la Secretaría de Estado de Energía 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, provenientes del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia Europeo, en la medida en que han resultado incluidos en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation EU).

También indica dicho artículo en su punto 5 que “Los créditos iniciales asignados en la convo-
catoria a cada aplicación presupuestaria dentro de un mismo proyecto podrán ser reasignados 
en cualquier momento por el órgano instructor, tanto entre artículos como entre conceptos y 
ejercicios presupuestarios, con la finalidad de atender a las solicitudes que reúnan los requi-
sitos en plazo y siempre que exista crédito presupuestario para ello”.

Por último, el punto 6 del artículo establece que “Para el aumento de hasta un 20 por ciento 
de los créditos presupuestarios imputados o para una distribución distinta entre los proyectos 



NÚMERO 21 
Martes 30 de enero de 2024

5372

y posiciones presupuestarias recogidas en la presente resolución de convocatoria de ayudas, 
se estará en lo dispuesto en los artículos 23.2.h) y 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo”.

Con motivo de que las solicitudes de ayuda recibidas para el Programa de Incentivos 5, una 
vez realizada la primera comisión de valoración para la concesión de ayudas, resulta preci-
so modificar la distribución de créditos de la aplicación presupuestaria G/333A/78000 para 
seguir concediendo ayudas hasta el agotamiento de los créditos iniciales asignados a dicha 
aplicación. Por tanto, atendiendo a que: a) los proyectos presentados son todos de una inver-
sión inferior a 40.000 €, por tanto se tratan de actuaciones que se podrán ejecutar en plazos 
no superiores a 6 meses, b) los beneficiarios serían personas físicas, por lo que no están 
sujetos a procedimientos administrativos de contratación, y c) que las actuaciones pudieron 
comenzarse desde el día siguiente a la publicación del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, 
se prevé por el órgano instructor que todos los proyectos a subvencionar podrán justificarse 
e imputarse en la anualidad 2024, por lo que es en esta anualidad donde deben quedar los 
créditos para hacer frente a los gastos de todas las solicitudes del programas de incentivos 5 
que se concedan ayuda.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 39.3 y 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la distribución distinta entre los 
proyectos y aplicaciones presupuestarias recogidas en la convocatoria inicialmente prevista, 
exige anuncio del órgano que ha aprobado la convocatoria en el Diario Oficial de Extrema-
dura de la modificación efectuada, considerando lo recogido en el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias de las Con-
sejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
n.º 140, de 21 de julio), la competencia para acordar la distribución referida correspondería 
a la Secretaria General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible al 
ostentar ésta las competencias en materia de industria, energía y minas de la anterior Con-
sejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Por tanto, teniendo en consideración los créditos iniciales de la convocatoria del proyecto de 
gasto 20210402, las operaciones de cierre y apertura para el ejercicio 2023, la modificación 
de créditos publicada el 21 de junio de 2023, así como las características de las actuaciones 
a subvencionar y los motivos indicados en el párrafo anterior, por esta Secretaria General se 
acuerda una modificación del extracto y anuncio de modificación de la distribución de créditos 
prevista en apartado 9 de financiación de la disposición adicional única del Decreto 145/2021, 
de 21 de diciembre, modificado por el Decreto 54/2023, de 17 de mayo, de la aplicación pre-
supuestaria G/333A/78000 del proyecto de gasto 20210402, con el siguiente desglose:

Posición presupuestaria 2023 (€) 2024 (€) 2025 (€) Totales (€)

G/333A/78000 0,00 138.667,35 0,00 138.667,35
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El resto de las aplicaciones presupuestarias del proyecto de gasto 20210402 quedarán según 
se estableció en el Decreto 54/2023, de 17 de mayo, que modifica el Decreto 145/2021, de 21 
de diciembre, publicadas en el Diario Oficial de Extremadura n.º 118, de 21 de junio de 2023.

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
modificación de la distribución de créditos correspondientes al Programa de 
incentivos 1: Adquisición de vehículos eléctricos enchufables y de pila de 
combustible, convocado mediante el Decreto 124/2021, de 27 de octubre, por 
el que se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones 
de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo. (2024040013)

BDNS(Identif.):597216

Mediante el “Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión di-
recta de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la 
ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo” se establecen 
por el estado las bases reguladoras del programa de ayudas citado, B.O.E. número 89, de 14 
de abril de 2021. Posteriormente la Junta de Extremadura, a través del “Decreto 124/2021, 
de 27 de octubre, por el que se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para ac-
tuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se aprueba la única 
convocatoria” desarrolló las bases estatales y convocó las ayudas en Extremadura, siendo 
publicado dicho Decreto en DOE n.º 232, de 2 de diciembre de 2021.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
232 de 2 diciembre de 2021, el Extracto del Programa I. Adquisición de vehículo eléctricos, de 
la “Decreto 124/2021, de 27 de octubre, por el que se desarrollan las bases reguladoras de 
subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad eléctrica (Programa MOVES III) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, en Extremadura, y se 
aprueba la única convocatoria”; cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones

(http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597216_59721).

En el punto 9 de financiación de la disposición adicional única del Decreto 124/2021, de 27 
de octubre, establecía la financiación del programa de incentivos 1 a través del proyecto de 
gasto 20210407 “P.I. - 1: Programa para el fomento de adquisición de vehículos eléctricos”.

El artículo 8 del Decreto 124/2021, de 27 de octubre, establece que “las ayudas serán finan-
ciadas con fondos transferidos del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, 
adscrito a la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, provenientes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo, en la 
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medida en que han resultado incluidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia (Next Generation EU)”.

También indica dicho artículo en su punto 5 que “Los créditos iniciales asignados en la convo-
catoria a cada aplicación presupuestaria dentro de un mismo proyecto podrán ser reasignados 
en cualquier momento por el órgano instructor, tanto entre artículos como entre conceptos y 
ejercicios presupuestarios, con la finalidad de atender a las solicitudes que reúnan los requi-
sitos en plazo y siempre que exista crédito presupuestario para ello”.

Por último, el punto 6 del artículo establece que “Para el aumento de hasta un 20 por ciento 
de los créditos presupuestarios imputados o para una distribución distinta entre los proyectos 
y posiciones presupuestarias recogidas en la presente resolución de convocatoria de ayudas, 
se estará en lo dispuesto en los artículos 23.2.h) y 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo”.

Con fecha 10 de julio de 2023 se publicó, en el Diario Oficial de Extremadura n.º 131, la modi-
ficación del extracto y anuncio de la distribución de créditos correspondientes al Programa de 
Incentivos 1: adquisición de vehículo eléctricos enchufables y de pila combustible, convocado 
mediante el Decreto 124/2021, de 27 de octubre, por el que se desarrollan las bases regula-
doras de subvenciones para actuaciones de apoyo a la movilidad (programa MOVES III) en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europea quedando los créditos 
del proyecto de gasto 20210407 “P.I. - 1: Programa para el fomento de adquisición de vehí-
culos eléctricos” de la siguiente forma:

2.023 (€) 2.024 (€) 2.025 (€) Totales (€)

G/333A/70000 363.089,00 181.544,00 60.515,00 605.148,00

G/333A/73200 181.544,00 90.772,00 30.257,00 302.573,00

G/333A/76000 1.270.809,00 635.404,00 211.801,00 2.118.014,00

G/333A/77000 544.632,00 272.316,00 90.772,00 907.720,00

PJ y OE* 508.632,00 248.316,00 90.772,00 847.720,00

Autónomos** 36.000,00 24.000,00 0,00 60.000,00

G/333A/78000 1.058.730,00 1.001.966,12 57.320,88 2.118.017,00

Totales (€) 3.418.804,00 2.182.002,12 450.665,88 6.051.472,00

Nota:
* Personas jurídicas y otras entidades con actividad en Extremadura sujetas a Reglamento (UE) 651/2014 de Comi-
sión Europea.
** Profesionales autónomos sujetos al el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de minimis.
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La existencia de solicitudes de ayuda realizadas por entidades del sector público institucional 
del Estado cuyas actuaciones van a suponer la adquisición de vehículos mediante los que se 
realizará una actividad por la que se ofrecerá bienes y/o servicio en el mercado, supone que 
les sería de aplicación el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión de 17 de junio en 
lugar del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de minimis.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que, tras la modificación de créditos que se 
propone, la concesión de las ayudas y el plazo de justificación correspondiente será en la 
anualidad 2024, se precisa disponer en la aplicación presupuestaria G/333A/70000 de crédi-
tos suficientes en 2024 para imputar los gastos al número de BDNS correspondiente, en este 
caso a la BDNS (Identif.): 597217 en lugar del BDNS (Identif.): 597216, quedando el resto de 
créditos de la citada aplicación presupuestaria tal y como aparecen en la modificación publi-
cada el pasado 10 de julio de 2023.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 39.3 y 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la distribución distinta entre los pro-
yectos y aplicaciones presupuestarias, recogidas en la convocatoria inicialmente prevista, exige 
anuncio del órgano que ha aprobado la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura de la 
modificación efectuada. Considerando lo recogido en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 
de julio, por el que se modifican la denominación y competencias de las Consejerías que con-
forman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de 
julio), la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible ostenta las competencias 
en materia de industria, energía y minas de la extinta Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad. Por ello, la competencia para acordar la distribución referida corresponde a la 
Secretaria General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Por tanto, teniendo en consideración los créditos iniciales de la convocatoria del proyecto de 
gasto 20210407, la modificación de los créditos publicada el 10 de julio de 2023, los créditos 
ya comprometidos en las anualidades 2023 y 2024 con motivo de las resoluciones de ayudas 
concedidas, así como la previsión de concesión de ayudas en el presente año a imputar a 
2024, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la modificación del 
extracto y anuncio de modificación de la distribución de créditos para el Programa 1, prevista 
en el punto 9 de la disposición adicional única del Decreto 124/2021, de 27 de octubre, siendo 
su desglose de conformidad a la simplificación de subconceptos establecida por la Ley 6/2022, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2023, el siguiente:

2023 (€) 2024 (€) 2025 (€) Totales (€)

G/333A/70000 363.089,00 153.544,00 60.515,00 577.148,00

G/333A/70000* 0,00 28.000,00 0,00 28.000,00

Notas.:
(*) Entidades integrantes del sector público estatal sujetas a Reglamento (UE) 651/2014 de Comisión Europea.
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El resto de las aplicaciones presupuestarias del Proyecto de gasto 20210407 “P.I. - 1: Progra-
ma para el fomento de adquisición de vehículos eléctricos” quedarán según la modificación de 
créditos publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 131, de 10 de julio de 2023.

Mérida, 24 de noviembre de 2023.

La Secretaria General,

M.ª DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 25 de enero de 2024 por la que se modifica la composición del 
Tribunal de Selección que ha de valorar en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la 
fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de 
diciembre de 2022 para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Auxiliar, Especialidad Administración General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso-
oposición. (2024050010)

Por Orden de 5 de diciembre de 2023 (DOE n.º 235, de 11 de diciembre) se nombran los 
miembros del Tribunal de Selección que han de valorar en el marco de los procesos de esta-
bilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2022 para el acceso a 
plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar, Especialidad Administración Ge-
neral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento 
de concurso-oposición.

Con posterioridad a la fecha indicada y concurriendo en determinados integrantes del Tribunal 
de selección, algunas de las circunstancias de las legalmente previstas que imposibilitan su 
actuación por motivos de abstención, siendo necesario por tanto su modificación para garan-
tizar la adecuada composición y la efi cacia de su actuación.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, en virtud de las competencias atribuidas en material de personal,

DISPONE:

Modificar la Orden de 5 de diciembre 2023 (DOE n.º 235, de 11 de diciembre) por la que se 
nombran los miembros del Tribunal de Selección que han de valorar en el marco de los pro-
cesos de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la fase de 

II
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oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2022 para 
el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar, Especialidad Admi-
nistración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el 
procedimiento de concurso-oposición.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer direc tamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
impugnar en vía contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación pre sunta de aquél. Todo ello sin perjuicio 
de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 25 de enero de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

M.ª ELENA MANZANO SILVA
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ANEXO I

Mediante Orden de 5 de diciembre de 2023 (DOE n.º 235, de 11 de diciembre) se nombran 
los miembros del Tribunal de Selección que han de valorar en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la fase de oposición 
de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2022 para el acceso a 
plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Auxiliar, Especialidad Administración Ge-
neral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el procedimiento 
de concurso-oposición.

— En la página 61996.

 Tribunal n.º 1.

 •  Vocal Titular y Secretario/a Suplente.

  Donde dice: “Isabel Caballero Torres”.

  Debe decir: “Mercedes Cáceres Hidalgo”.

 • Vocal suplente.

  Donde dice: “Dámaso Cabrera Gómez”.

  Debe decir: “José M.ª Dorado Acosta”.
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ORDEN de 25 de enero de 2024 por la que se modifica la composición de los 
Tribunales de Selección que han de valorar en el marco de los procesos de 
estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la 
fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de 
diciembre de 2022 para el acceso a plazas vacantes del Grupo II de personal 
laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
el procedimiento de concurso-oposición. (2024050011)

Por Orden de 9 de noviembre de 2023 (DOE n.º 218, de 14 de noviembre) se nombran los 
Tribunales de Selección que han de valorar en el marco de los procesos de estabilización para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, la fase de oposición de las pruebas se-
lectivas convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2022 para el acceso a plazas vacantes 
del Grupo II de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, por el procedimiento de concurso-oposición.

Con posterioridad a la fecha indicada y concurriendo en determinados integrantes de los Tri-
bunales de selección algunas de las circunstancias de las legalmente previstas que imposibili-
tan su actuación por motivos de abstención, siendo necesario por tanto su modificación para 
garantizar la adecuada composición y la efi cacia de su actuación.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, esta Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, en virtud de las competencias atribuidas en material de personal,

DISPONE:

Modificar la Orden de 9 de noviembre 2023 (DOE n.º 218, de 14 de noviembre) por la que se 
nombran los Tribunales de Selección que han de valorar en el marco de los procesos de estabi-
lización para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la fase de oposición de las 
pruebas selectivas convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2022 para el acceso a plazas 
vacantes del Grupo II de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por el procedimiento de concurso-oposición.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los/as interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer direc tamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación 



NÚMERO 21 
Martes 30 de enero de 2024

5382

en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
impugnar en vía contencioso-administrativa la presente Orden, hasta que se haya resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación pre sunta de aquél. Todo ello sin perjuicio 
de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 25 de enero de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

M.ª ELENA MANZANO SILVA
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ANEXO I

Mediante Orden de 9 de noviembre de 2023 (DOE n.º 218, de 14 de noviembre) se nombran 
los Tribunales de Selección que han de valorar en el marco de los procesos de estabilización 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, la fase de oposición de las pruebas 
selectivas convocadas por Orden de 23 de diciembre de 2022 para el acceso a plazas vacantes 
del Grupo II de personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por el procedimiento de concurso-oposición y en relación con el anexo de la misma:

— En la página 57608.

 Tribunal n.º 1.

 •Secretario/a Titular.

  Donde dice: “Pedro José Barrero Pérez”.

  Debe decir: “Manuel Franco Rodríguez”.

— En la página 57610.

 Tribunal n.º 3.

 •Vocales titulares:

  Donde dice:

  —  “M.ª Jose Salgado Fernández.

  —  M.ª Josefa Merín Rubio”.

  Debe decir:

  —  “Antonia Sabido Cinta.

  —  M.ª Blanca Corbacho Díaz”.

 •Vocales suplentes:

  Donde dice:

  —  “Antonia Sabido Cinta.

  —  M.ª Blanca Corbacho Díaz”.
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  Debe decir:

  —  “M.ª del Sol Tafur Villard.

  —  M.ª Natividad Escobar Basilio.”
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2024, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declara aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos en el proceso selectivo de estabilización por el sistema excepcional 
de concurso de méritos, convocado por Orden de 23 de diciembre de 
2022, modificada por Orden de 23 de noviembre de 2023 para el acceso a 
plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores 
Especialidad Arqueología de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2024060279)

Convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022 (DOE n.º 247, de 28 de diciembre), proce-
so selectivo para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados 
Superiores, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el sistema 
excepcional de concurso de méritos, modificada por Orden de 23 de noviembre de 2023 (DOE 
n.º 227, de 27 de noviembre) con el fin de incluir una plaza vacante de la especialidad de 
Arqueología y de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la Orden de convocatoria 
inicial señalada, esta Dirección General de Función Pública,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as con 
indicación de las causas de exclusión, para participar en los procesos selectivos convocados 
mediante Orden de 23 de noviembre de 2023 para el acceso a plazas vacantes de personal 
funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores Especialidad Arqueología de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través de la siguiente dirección 
https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/, los defectos que hayan motivado 
la exclusión siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo de esta resolución. 
No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, siendo 
exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la he-
rramienta web indicada anteriormente.

El formulado de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
deberá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.

Aquellos/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.
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Tercero. La lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as permanecerá expues-
ta al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en las Oficinas 
de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura. Podrán asimismo consultarse en la 
siguiente dirección de Internet:

https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico.

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los/as aspirantes para subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se 
en tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 25 de enero de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

(PD, Resolución de 10 de agosto de 2023, 
DOE n.º 156, de 14 de agosto),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda a la página web de la Junta de Extre-
madura en la siguiente dirección: https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/ 
usando el certificado electrónico de persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado 
público con el cual se haya dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes – Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula- 
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: 
-añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil–Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub- 
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.

     También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario, al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
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de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

     La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior- 
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2024, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declara aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos en el proceso selectivo de estabilización por el sistema excepcional 
de concurso de méritos, convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022, 
modificada mediante Orden de 23 de noviembre de 2023 para el acceso 
a plazas vacantes de personal laboral del Grupo II Titulado Grado Medio 
Educación Física de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2024060280)

Convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022 (DOE n.º 247, de 28 de diciembre), mo-
dificada por Orden de 23 de noviembre de 2023 (DOE n.º 227, de 27 de noviembre) proceso 
selectivo para el acceso a plazas vacantes de personal laboral del Grupo II Titulado Grado 
Medio Educación Física de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por 
el sistema excepcional de concurso de méritos con el fin de concretar las titulaciones exigidas 
en el V Convenio colectivo del personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura para el 
acceso a la indicada especialidad y de conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la 
Orden de convocatoria, esta Dirección General de Función Pública,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo del Grupo II 
Titulado Grado Medio Educación Física convocado mediante las referidas Órdenes.

Será causa de exclusión aquellas solicitudes que no posean como requisito de participación 
estar en posesión únicamente de la titulación específica Grado en Ciencias del Deporte y la 
Actividad Física o equivalente objeto de la modificación de la referida Orden de 23 de diciem-
bre de 2022.

Segundo. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través de la siguiente dirección 
https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/, los defectos que hayan motivado 
la exclusión siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo de esta resolución. 
No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, siendo 
exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la he-
rramienta web indicada anteriormente.

El formulado de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
deberá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.
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Aquellos/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

Tercero. La lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as permanecerá expues-
ta al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en las Oficinas 
de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura. Podrán asimismo consultarse en la 
siguiente dirección de Internet:

https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico.

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los/as aspirantes para subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se 
en tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 25 de enero de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

(PD, Resolución de 10 de agosto de 2023, 
DOE n.º 156, de 14 de agosto),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda a la página web de la Junta de Extre-
madura en la siguiente dirección: https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/ 
usando el certificado electrónico de persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado 
público con el cual se haya dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes –Solicitudes de Oposición– y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula- 
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: 
-añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos  aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub- 
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.
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     También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario, al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación   no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

     La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior- 
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.
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RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2024, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se declara aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos en el proceso selectivo de estabilización por el sistema excepcional 
de concurso de méritos, convocado por Orden de 23 de diciembre de 
2022, modificada por Orden de 23 de noviembre de 2023 para el acceso 
a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico Especialidad 
de Educación Primaria de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2024060281)

Convocado por Orden de 23 de diciembre de 2022 (DOE n.º 247, de 28 de diciembre), mo-
dificada por Orden de 23 de noviembre de 2023 (DOE n.º 227, de 27 de noviembre) proceso 
selectivo para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico Espe-
cialidad Educación Primaria de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por el sistema excepcional de concurso de méritos con el objeto de ampliar el requisito de 
titulación para el acceso a la indicada especialidad y de conformidad con lo dispuesto en la 
base cuarta de la Orden de convocatoria, esta Dirección General de Función Pública,

RESUELVE:

Primero. Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 
con indicación de las causas de exclusión, para participar en el proceso selectivo en el Cuerpo 
Técnico de la Especialidad de Educación Primaria convocado mediante las referidas Ordenes.

Será causa de exclusión aquellas solicitudes que señalen como requisito de participación es-
tar en posesión de la titulación específica Maestro/a Especialidad Educación Primaria o Grado 
correspondiente al haber sido exigida como única titulación en el anexo I de la Orden de 23 
de diciembre de 2022.

Segundo. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura 
para subsanar de forma telemática a través de la siguiente dirección 
https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/, los defectos que hayan motivado 
la exclusión siguiendo las instrucciones que se establecen en el anexo de esta resolución. 
No deberá entregarse en ningún caso, las subsanaciones o reclamaciones en papel, siendo 
exclusivamente válida la gestionada telemáticamente y en soporte digital a través de la he-
rramienta web indicada anteriormente.

El formulado de subsanación generado, firmado digitalmente y registrado electrónicamente 
servirá a todos los efectos como justificante de su presentación en tiempo y forma, asimismo 
deberá anexarse digitalmente la documentación correspondiente.
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Aquellos/as aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la 
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos/as de la realización de las pruebas.

Tercero. La lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as permanecerá expues-
ta al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en las Oficinas 
de Asistencia a la Ciudadanía de la Junta de Extremadura. Podrán asimismo consultarse en la 
siguiente dirección de Internet:

https://www.juntaex.es/temas/trabajo-y-empleo/empleo-publico/buscador-de-empleo-publico.

Cuarto. Las reclamaciones presentadas por los/as aspirantes para subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión en la relación provisional de admitidos y excluidos se 
en tenderán contestadas con la publicación de la resolución por la que se aprueban las listas 
definitivas de admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Mérida, 25 de enero de 2024.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

(PD, Resolución de 10 de agosto de 2023,  
DOE n.º 156, de 14 de agosto),

El Director General de Función Pública,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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ANEXO

1.  Si usted está admitido en el proceso no debe hacer nada.

2.  Si usted se encuentra excluido en el proceso: Acceda a la página web de la Junta de Extre-
madura en la siguiente dirección: https://procesoselectivo.juntaex.es/portalseleccionjunta/ 
usando el certificado electrónico de persona física de la FNMT, DNIe o tarjeta de empleado 
público con el cual se haya dado de alta.

3.  Una vez acceda al portal, pinche en Mis Solicitudes –Solicitudes de Oposición – y hacemos 
doble clic sobre la solicitud, para comprobar el estado de los requisitos.

4.  Aparecerá un resumen de las revisiones de cada requisito exigido en esta fase y le apare-
cerá si tiene algún defecto que subsanar.

5.  Si tiene defectos que debe subsanar, para este trámite, haga clic en el botón + del apartado 
para la subsanación.

6.  Cuando hemos pulsado en el icono + para realizar la subsanación nos aparece un formula- 
rio con la información del código, la descripción del defecto, las instrucciones para subsanar 
el defecto y un comentario aclaratorio de la revisión.

7.  Usted deberá marcar en *Tipo de subsanación, una de las dos opciones que le aparecen: 
-añadir documentación acreditativa o bien - renuncia al cumplimiento del requisito.

 a)  Si optamos por añadir nueva documentación acreditativa, previamente tenemos que 
subirla a la web en el apartado correspondiente de Mi Perfil – Mi Documentación. Si ya 
tenemos la documentación en el apartado adecuado de nuestro perfil, señalamos añadir 
documentación acreditativa y marcamos sobre el documento o documentos que quere-
mos aportar.

 b)  Si por el contrario, no tiene documentación acreditativa para aportar para subsanar y 
por lo tanto, quiere renunciar al cumplimiento del requisito, pulsamos en dicha opción. 
En este caso puede ocurrir que la renuncia al requisito suponga el pago de una tasa, o 
de una parte de la misma, ya sea porque nos hayamos beneficiado de una bonificación 
por desempleo, discapacidad o por otra causa establecida en la convocatoria. Para sub- 
sanar el defecto y aparecer en el listado definitivo de aspirantes admitidos, tendremos 
que abonar el importe restante de la tasa, importe que será calculado automáticamente 
por la herramienta web del portal.

     También aparece un campo de texto libre “Comentarios”, en él podrá realizar cualquier co-
mentario, al respecto (por ejemplo: Adjunto remito informe de vida laboral de la Tesorería 
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de la seguridad social para acreditar mi situación de desempleo para subsanar documen-
tación no válida presentada anteriormente).

8.  Una vez realizada estas acciones debe darle al aspa para guardar y el sistema le notificará 
que la subsanación se ha creado correctamente.

     La presentación del formulario subsanación/reclamación tiene las mismas cuatro fases que 
la presentación de una solicitud en la fase de inscripción, es decir: creación, firma, pago 
(en su caso) y registro.

9.  Una vez creado el formulario, puede usted visualizar el escrito de subsanación/reclamación 
antes de firmarlo digitalmente. Una vez firmado proceda al pago (en su caso) y posterior- 
mente registre telemáticamente para que esté realmente presentada en tiempo y forma.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional de la Junta de Extremadura y la Fundación Iberdrola 
España para la realización de un Programa de Inmersión Lingüística dirigido 
al Profesorado de Extremadura. (2024060215)

Habiéndose firmado el día 9 de enero de 2024, el Convenio entre la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y la Fundación Iberdrola España 
para la realización de un Programa de Inmersión Lingüística dirigido al Profesorado de Ex-
tremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA 
FUNDACIÓN IBERDROLA ESPAÑA PARA LA REALIZACIÓN DE UN 

PROGRAMA DE INMERSIÓN LINGÜÍSTICA DIRIGIDO AL  
PROFESORADO DE EXTREMADURA

Mérida, 9 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Secretaria General de Educación y Formación Profesional de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, doña 
María del Pilar Pérez García, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 
de agosto (DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de 
la Secretaría General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 
214, de 8 de noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de 
agosto de 2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

De otra parte, la Fundación Iberdrola España, con domicilio social en Madrid, calle Arequipa, 
número 1, 4.ª planta, código postal 28043, provista del Número de Identificación Fiscal (NIF) 
G-83277871, constituida el día 13 de marzo de 2002 ante el Notario de Madrid don Miguel 
Ruíz Gallardón García de la Rasilla, con el número 1324 de su protocolo e inscrita en el Re-
gistro de Fundaciones del Ministerio de Cultura con el número 489; se halla representada en 
este acto por D. Ramón Castresana Sánchez y por D. José María Torres Suau, en virtud de 
escritura de apoderamiento otorgada el 5 de julio de 2022 ante el Notario del Ilustre Colegio 
de Madrid, D. Miguel Ruiz-Gallardón García de la Rasilla, con el número 4.757 de su protocolo. 
Ambos representantes declaran vigente dicha escritura de apoderamiento.

En adelante, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Ex-
tremadura y a la Fundación Iberdrola España, se les denominará individualmente una “Parte” 
y, conjuntamente, las “Partes”.

Las Partes, según intervienen, se reconocen, mutua y recíprocamente, la capacidad legal ne-
cesaria y la representación suficiente para formalizar el presente Convenio y al efecto,

EXPONEN

I.  Que la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadu-
ra desarrolla en el ejercicio de sus funciones, a través de la Dirección General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, políticas y programas tendentes a garantizar 
la competencia comunicativa del profesorado extremeño en lenguas extranjeras.
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II.  Que, de conformidad con el artículo 4 de sus Estatutos, la Fundación Iberdrola España 
tiene como objetivos, entre otros, el desarrollo de programas educativos y de formación, 
así como la contribución a los mismos; la actuación en los ámbitos de la recuperación, el 
desarrollo y la conservación del patrimonio cultural, así como el desarrollo de proyectos y 
actividades para impulsar y difundir el arte y la cultura, y apoyar técnica y económicamen-
te actividades culturales y artísticas llevadas a cabo por instituciones públicas y privadas. 
Que, asimismo, el Sistema de Gobernanza y Sostenibilidad es el ordenamiento interno de 
la Fundación Iberdrola España que está integrado, entre otros, por su Código ético que se 
inspira y responde al Propósito y Valores del grupo Iberdrola.

III.  Que la Fundación Iberdrola España es una entidad, sin ánimo de lucro, que se encuen-
tra incluida entre las reguladas en el artículo 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al 
Mecenazgo.

IV.  Que con el firme propósito de ser una institución de referencia en el impulso de iniciativas 
que contribuyen a mejorar la calidad de vida de las personas en aquellas zonas en la que 
el grupo Iberdrola está presente, la Fundación Iberdrola España ha venido desarrollando 
programas de inmersión lingüística para profesorado de enseñanzas no universitarias en 
el ámbito de Extremadura contando con el apoyo de la Junta de Extremadura, a través de 
su Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

V.  Que la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extrema-
dura, una vez más, tiene interés en la realización de un programa de inmersión en lengua 
inglesa, dirigido al profesorado de Extremadura.

VI.  Que la Fundación Iberdrola España, dado el interés general de la actividad a las que se 
hace mención en el expositivo V anterior, desea colaborar con la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura en su desarrollo y, a tal 
efecto, ambas Partes han convenido suscribir el presente convenio de colaboración (en 
Adelante, el “Convenio”) que se regirá conforme a las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular los términos y condiciones conforme a los que 
la Fundación Iberdrola España y la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
de la Junta de Extremadura colaborarán en el desarrollo de un programa de inmersión en 
lengua inglesa dirigido a la comunidad educativa extremeña, en concreto, hasta un máximo 
de 28 docentes de enseñanzas obligatorias (en adelante, el “Programa”), cuyos contenidos y 
alcances quedan detallados en el documento que se incorpora a este Convenio como Anexo I.
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Segunda. Naturaleza.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público y por sus estipulaciones, 
quedando excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Asimismo, se regirá por la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, en aquellas disposiciones 
aplicables al mismo.

A todos los efectos, la difusión de la participación de la Fundación Iberdrola España en el Pro-
grama no constituirá una prestación de servicios, sin que, en ningún caso, deba considerarse 
persigue los fines del contrato de patrocinio publicitario regulado en el artículo 22 de la Ley 
34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.

Tercera. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de 
2024. En cualquier momento, antes de la finalización del plazo mencionado, ambas partes 
pueden acordar su prórroga mediante la suscripción de la correspondiente adenda.

Cuarta. Compromisos de las partes.

1.  La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura 
se compromete a:

 a)  Difundir la convocatoria del Programa mediante su comunicación, en la forma que esti-
me oportuna.

 b)  Realizar la selección del profesorado participante en el Programa conforme a los pro-
cedimientos establecidos en el Anexo I, respetando los principios de transparencia e 
igualdad.

 c)  Obtener las autorizaciones que correspondan.

 d)  Atender las solicitudes de información y aclaración que le curse la Fundación Iberdrola 
España.

 e)  Proporcionar a la Fundación Iberdrola España el listado de participantes con una antela-
ción mínima de 10 días naturales, con respecto al inicio del curso formativo correspon-
diente, según se pacte entre las partes.
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 f)  Organizar una reunión entre la Fundación Iberdrola y los participantes en cada uno de 
los cursos formativos, con carácter previo al inicio de estos para poder informar adecua-
damente sobre sus características, según corresponda.

 g)  Efectuar un seguimiento puntual del Programa y a colaborar, de buena fe, para el buen 
fin de este, exonerando a la Fundación Iberdrola España de cualquier responsabilidad 
derivada del mismo.

2.  Por su parte, la Fundación Iberdrola España se compromete a:

 a)  Asumir los costes económicos que implique la ejecución del Programa, salvo el coste 
de los traslados al profesorado, tanto de ida como de regreso, al centro en el que se 
desarrollen, pudiendo realizar, a tal fin, contrataciones en la forma jurídica que corres-
ponda y dentro del límite máximo estipulado en la estipulación sexta, con aquella/s 
empresa/s y/o personas físicas que considere conveniente para el suministro de los 
referidos trabajos.

 b)  Difundir la colaboración objeto de este Convenio, a través de la forma y medios que 
estime oportunos.

 c)  La Fundación Iberdrola España no se compromete a más obligaciones que las expresa-
mente previstas en este Convenio, no asumiendo responsabilidad alguna por daños y 
perjuicios que pudieran derivarse de la ejecución del Programa.

Quinta. Difusión.

En tanto el presente Convenio permanezca en vigor, la Consejería de Educación, Ciencia y For-
mación Profesional de la Junta de Extremadura se compromete a difundir, por cualquier medio, 
la participación de la Fundación Iberdrola España en las actividades objeto de este Convenio.

Podrá, asimismo, la Fundación Iberdrola España hacer pública su participación en las activida-
des de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura.

Sin perjuicio de lo anterior, las Partes, para mejor difusión y conocimiento de la colaboración que 
es objeto de este Convenio, podrán acordar la realización de actos institucionales, de inaugura-
ción o de presentación pública de la actividad de colaboración. En tales actos, las Partes podrán 
utilizar sus logotipos o signos distintivos conforme a las condiciones acordadas en este Convenio 
y por la Comisión de Seguimiento a que se refiere la estipulación octava, de este documento.

Sexta. Aportación económica.

La Fundación Iberdrola España asumirá hasta una aportación económica máxima de 55.000 € 
(cincuenta y cinco mil euros) impuestos incluidos, llevando a cabo las contrataciones necesa-
rias, en la forma jurídica que corresponda, con aquellas empresa/s que considere conveniente 
para poder ejecutar el Programa objeto de este Convenio.
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El presente Convenio no implica obligación económica alguna para la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, respecto al coste del Programa 
de Inmersión en Lengua Inglesa. Por su parte, la Fundación Iberdrola España no asume coste 
ni gestión alguna relacionada con el desplazamiento del profesorado que participe en el Pro-
grama de Inmersión en Lengua Inglesa”.

Séptima. Uso de marca.

A los efectos de difundir la colaboración objeto de este Convenio, la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura podrá utilizar, de forma temporal y 
limitada, la marca que la Fundación Iberdrola España expresamente le proporcione, que única-
mente se hará constar en actividades relacionadas con el objeto del presente Convenio, ajustán-
dose, en todo caso y cualquiera que sea el material que en el que se inserte, al diseño facilitado 
por la Fundación Iberdrola España, sin que tal autorización implique cesión de la titularidad de 
la marca facilitada a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura y sin que, desde esta, se pueda ceder, alterar o modificar la citada marca.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura se 
compromete a cesar en el uso de la marca facilitada por la Fundación Iberdrola España en 
cualquier momento, a requerimiento de la Fundación Iberdrola España y, en todo caso, a la 
extinción del presente Convenio.

Octava. Comisión de Seguimiento e Información.

Se constituirá una comisión de seguimiento (en adelante, la “Comisión”), integrada por un 
representante de cada una de las Partes, para el seguimiento y control de la ejecución de las 
actividades objeto del Convenio y de la aplicación del mismo, así como para la concreción de 
las actividades de colaboración, la celebración de actos institucionales de presentación pública 
o difusión, la resolución de controversias y determinación, en su caso, de las condiciones de 
resolución anticipada del Convenio.

La Comisión deberá conocer los contratos que realice la Fundación Iberdrola España para la 
ejecución del Programa.

Cualquier modificación o desviación en la ejecución del Programa, sea por razones técnicas, 
económicas o de plazo, requerirá el conocimiento y aprobación previo de las Partes a través 
de la Comisión de Seguimiento.

Novena. Responsabilidad de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profe-
sional de la Junta de Extremadura.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura or-
ganizará y ejecutará las actividades que le corresponden de conformidad con este Convenio, 
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según se describe en el Programa, con sus propios medios, siendo íntegra y exclusivamente 
responsable de dichas acciones.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura des-
tinará al Programa, todos los recursos, humanos y/o materiales que resulten necesarios por 
su cuenta y cargo.

La Fundación Iberdrola España no asume ningún tipo de responsabilidad por los actos y ser-
vicios prestados por la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta 
de Extremadura, ni por las empresas y profesionales que sean contratados por la misma y se 
destinen a la organización, ejecución y desarrollo de las actividades que le corresponden de 
conformidad con este Convenio, incluido el cumplimiento de su compromiso de difusión de la 
colaboración.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura ga-
rantiza la indemnidad a la Fundación Iberdrola España frente a cualquier tipo de reclamación 
que pudiera derivarse de la organización y desarrollo de las actividades que corresponden a 
la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura de 
conformidad con este Convenio, ya sea directamente o en relación con las personas físicas o 
jurídicas que hubiesen intervenido en la organización y ejecución de las mismas, por encargo 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura.

Décima. Cláusula ética.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura com-
parte el compromiso ético de la Fundación Iberdrola España que forma parte de su Sistema 
de Gobernanza y Sostenibilidad, que a su vez se inspira y responde al Propósito y Valores del 
grupo Iberdrola y se obliga, en el ámbito de la colaboración de este Convenio, a respetar ínte-
gramente la legalidad vigente y las normas de conducta de la Fundación Iberdrola España y, 
en particular, su Código Ético, que se encuentra en la web de la Fundación Iberdrola España.

Asimismo, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extre-
madura se compromete a no realizar actuaciones que vayan, directa o indirectamente, en 
desprestigio de la Fundación Iberdrola España.

Ambas Partes, declaran estar permanentemente comprometidas con la aplicación de prácticas 
de gobierno éticas y con el mantenimiento, desarrollo y supervisión de políticas de cumpli-
miento en todos los ámbitos de su actuación y, de manera muy particular, en el ámbito del 
presente Convenio.

Ambas Partes, se oponen rotundamente a la comisión de cualquier acto ilícito, penal o de 
cualquier otra índole e impulsan una cultura preventiva basada en el principio de “tolerancia 
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cero” hacia la comisión de actos ilícitos y situaciones de fraude y en la aplicación de los prin-
cipios de ética y comportamiento responsable.

Las Partes emplearán, en todo momento, los más altos estándares de honestidad, integridad 
y buena fe.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura pro-
curará que los compromisos contemplados en esta estipulación sean respetados por aquellas 
personas que sean miembros de sus órganos de gobierno o que dependan de ésta, así como 
por cualesquiera personas o entidades que participen en las actuaciones e intervenciones ob-
jeto de la presente colaboración, como proveedor, contratista o por cualquier otro concepto.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura se 
compromete a informar a la Fundación Iberdrola España, de forma inmediata, del aconteci-
miento de cualquier incidente o evento que pueda afectar al cumplimiento de las obligaciones 
previstas en esta estipulación y, en particular, cualquier hecho que pueda afectar negativa-
mente a la reputación de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura o que vaya en su desprestigio o en el de Fundación Iberdrola España 
o sus patronos.

Adicionalmente, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura declara y garantiza a favor de la Fundación Iberdrola España que:

Toda la información facilitada a la Fundación Iberdrola España, en relación con el presente 
Convenio, es completa, exacta, veraz, fidedigna y no induce a error, sin que se haya omitido 
dato alguno que comprometa su veracidad. La Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional de la Junta de Extremadura asume idéntico compromiso, respecto de cualquier 
otra información que facilite en el futuro a la Fundación Iberdrola España en virtud del pre-
sente Convenio.

 —  Ni la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extrema-
dura, ni sus empleados, directores, de órganos rectores, socios, patronos, promotores, 
o agentes o cualquier persona que actúe en su nombre (las “Personas Vinculadas”) son 
en la actualidad o resulta razonablemente previsible que sean en el futuro objeto de: 
(a) cualquier sanción de los Estados Unidos de América (“EEUU”) ejecutada, impuesta o 
publicada por la Oficina de Control de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro 
de los Estados Unidos de América ejecutada (la “OFAC”); ni de (b) ninguna decisión 
o medida de naturaleza similar a tales medidas de la OFAC adoptada por: (i) la Unión 
Europea; (ii) el Tesoro de Su Majestad del Reino Unido; (iii) el gobierno de EEUU; (iv) 
por cualquier autoridad judicial o administrativa u organismo de España o de cualquier 
otro país; o (v) el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (colectivamente, las 
“Sanciones”); ni, en general, de (c) ninguna sanción por infracción grave en materia 
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profesional que ponga en entredicho su integridad, de disciplina de mercado, de falsea-
miento de la competencia, de integración laboral y de igualdad de oportunidades y no 
discriminación de las personas con discapacidad, o de extranjería, de conformidad con 
lo establecido en la normativa vigente.

 —  Ni la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extrema-
dura, ni ninguna de sus Personas Vinculadas, tiene su sede social ubicada, organizada o 
es residente en un país o territorio que tenga la consideración de jurisdicción no coope-
rativa a efectos fiscales o que haya sido objeto de Sanciones por los organismos citados 
anteriormente que prohíban mantener relaciones comerciales con dichos países.

El incumplimiento de las obligaciones asumidas en esta estipulación será considerado como 
incumplimiento grave que dará derecho a la Fundación Iberdrola España a resolver unilateral-
mente el Convenio y a exigir a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de 
la Junta de Extremadura el pago de la totalidad de las cantidades que la Fundación Iberdrola 
España hubiese aportado en virtud de este Convenio.

Undécima. Causas de resolución.

El presente Convenio podrá resolverse anticipadamente por cualquiera de las siguientes 
causas:

 —  Por mutuo acuerdo de las Partes. Las cantidades que hayan de satisfacerse en su caso, 
serán las que las Partes conjuntamente determinen en el acuerdo de resolución.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones de las Partes. En este supuesto, la Parte cumpli-
dora deberá notificar a la incumplidora su intención de resolver el Convenio, indicando 
la causa de resolución y disponiendo ésta de un plazo máximo de diez (10) días para 
subsanar dicho incumplimiento.

No obstante, lo anterior, se considerarán causas de resolución automática del presente 
Convenio:

 a)  el uso no autorizado o para fin distinto al pactado por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura de la marca que le fuera 
proporcionada por la Fundación Iberdrola España;

 b)  el incumplimiento del Código Ético de la Fundación Iberdrola España; y,

 c)  la falta de veracidad o la inexactitud de las informaciones facilitadas o declaraciones rea-
lizadas por la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura y que hayan sido consideradas para la celebración del presente Convenio, 
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o que se contengan en el mismo, o que en su virtud se faciliten a la Fundación Iberdrola 
España o se asuman frente a ésta por la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional de la Junta de Extremadura,

En el caso de terminación por incumplimiento de la Consejería de Educación, Ciencia y For-
mación Profesional de la Junta de Extremadura, habrá de reparar los daños y perjuicios que 
hubiere causado a la Fundación Iberdrola España.

Duodécima. Confidencialidad.

Sin perjuicio de la obligación de difusión a que se refiere la estipulación cuarta anterior, las 
Partes se obligan a observar estricta reserva y confidencialidad sobre toda la información que, 
con ocasión del presente Convenio, reciban de la otra Parte. Dicha obligación se extiende a 
cuantas personas o empresas se contraten por cualquiera de las Partes para la ejecución del 
presente Convenio, a cuyo efecto las Partes se obligan a poner en conocimiento y exigir de las 
mismas el cumplimiento de idéntica obligación de confidencialidad.

Decimotercera. Protección de Datos Personales.

A efectos del presente Convenio, se entenderá por “datos personales” toda información guar-
dada, procesada o transmitida por las Partes, relativa a una persona identificada o identifica-
ble, así como cualquier otro significado de acuerdo con la legislación aplicable en materia de 
protección de datos personales.

Los datos personales de los representantes de las Partes, así como del resto de personas 
de contacto que puedan intervenir en el Convenio serán tratados, respectivamente, por las 
Partes, que actuarán, de forma independiente, como responsables del tratamiento de los 
mismos. Dichos datos serán tratados para dar cumplimiento a los derechos y obligaciones 
contenidas en el Convenio. La base jurídica del tratamiento es dar cumplimiento al Convenio, 
así como cumplir con las obligaciones legales de las Partes.

Los datos se mantendrán mientras esté en vigor la relación establecida en el Convenio y, una 
vez finalizada esta, debidamente bloqueados, hasta la prescripción de las posibles acciones 
legales aparejadas. Los datos serán tratados únicamente por las partes y aquellos terceros a 
los que aquellas estén legal o contractualmente obligados a comunicarlos.

Los titulares de los datos podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vigen-
te, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite 
el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar la portabilidad de sus 
datos dirigiendo una comunicación por escrito a cada una de las partes, a través de las direc-
ciones indicadas en el Convenio y, en el caso de la Fundación Iberdrola España, dirigiéndose a 
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su delegado de protección de datos a la dirección _________. También podrán presentar una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

Las Partes se comprometen expresamente a informar a sus representantes y resto de perso-
nas de contacto de los términos de la presente cláusula, manteniendo indemne a la contra-
parte de los daños que pueda conllevar la falta de cumplimiento de esta obligación.

Aparte de los datos de los representantes de las partes y de las personas de contacto antes 
mencionados, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Ex-
tremadura enviará a la Fundación Iberdrola España los datos personales de los participantes 
en la formación que resulten seleccionados para que esta, por sí misma o a través de terceros 
contratados por ella, pueda impartirla. En concreto, se enviarán nombre y apellidos, dirección 
postal y/o electrónica, teléfono y DNI/NIF/NIE/pasaporte o documento equivalente.

A estos efectos, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura declara que cumple para dicha comunicación con las obligaciones previstas en 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(“RGPD”) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales (“LOPDGDD”) y se compromete a:

 (i)  obtener los consentimientos necesarios con carácter previo a la referida comunicación 
de datos;

 (ii)  recabar de los participantes en la formación, el consentimiento necesario para que la 
Fundación Iberdrola España pueda realizar legítimamente y con pleno cumplimiento 
de RGPD y LOPDGDD el tratamiento de datos personales necesarios para gestionar su 
participación en el Programa;

 (iii)  enviar a la Fundación Iberdrola España los consentimientos referidos en el punto an-
terior conforme al aviso de privacidad incorporado a este Convenio en su Anexo II; y

 (iv)  mantener indemne a la Fundación Iberdrola España de los daños y perjuicios que 
pudieran derivarse de cualquier incumplimiento de las obligaciones anteriores, inclu-
yendo tanto posibles sanciones de la Agencia Española de Protección de Datos como 
reclamaciones de daños y perjuicios, judiciales o extrajudiciales, por parte de los titu-
lares de los datos.

Decimocuarta. Tributos.

En la ejecución del contenido del presente Convenio, cada Parte soportará los tributos que se 
devenguen y sean de su cargo conforme a ley.
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Decimoquinta. Jurisdicción.

La Fundación Iberdrola España y la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 
de la Junta de Extremadura se comprometen a buscar la resolución de cualquier conflicto o 
discrepancia que pudiera surgir en la interpretación o ejecución del presente Convenio de 
manera amistosa.

En caso de que no pudiera ser resuelto como antecede, el presente Convenio se someterá a 
la jurisdicción contenciosa-administrativa.

Decimosexta. Notificaciones.

Todas las notificaciones, requerimientos, peticiones y otras comunicaciones que hayan de 
efectuarse por las Partes en relación con el presente Convenio, deberán realizarse por escrito 
y será remitida por cualquier medio admitido en derecho que permita tener constancia de su 
fecha, de su recepción y de su contenido.

A estos efectos, las comunicaciones a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profe-
sional de la Junta de Extremadura se dirigirán a la Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5, 1.ª planta, 
a la atención del Director General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educati-
va o, a los correos electrónicos ______ o _________ ; y las comunicaciones a la Fundación 
Iberdrola España se dirigirán a la calle Arequipa, número 1, 4.ª planta, 28043 Madrid, a la 
atención de Teresa Rodríguez de Tembleque, o al correo electrónico ___________.

Decimoséptima. Modificaciones del Convenio.

El presente Convenio constituye la manifestación expresa de la voluntad de las Partes en re-
lación con su objeto y contenido. Cualquier modificación del mismo deberá ser efectuada por 
escrito y firmada por ambas Partes.

Y en prueba de conformidad, se firma y rubrica el presente Convenio, por triplicado, y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha del encabezamiento.

Fundación Iberdrola España PP,

D. RAMÓN CASTRESANA SÁNCHEZ

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

D.ª MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

Fundación Iberdrola España PP,

D. JOSÉ MARÍA TORRES SUAU,
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ANEXO I

PROGRAMA DE INMERSIÓN EN LENGUA INGLESA PARA PROFESORADO

1.  Lugar de impartición del curso.

  Residencia de Iberdrola Alcántara (Alcántara - Cáceres).

 Régimen de pensión completa y en habitaciones dobles.

2.  Temporalización.

 El programa se impartirá en dos cursos:

 —  El primero, de 5 días de duración, en Semana Santa.

 — El segundo, de 7 días de duración, en periodo estival.

3.  Número de profesores.

 Catorce docentes por curso.

4.  Contenido del Programa.

 — Más de cien horas de inglés.

 — Seis profesores nativos por curso.

 —  Un Director del curso, que podrá ser español bilingüe o nativo, con experiencia demos-
trada en dirección de este tipo de cursos.

 — Talleres y sesiones especializadas para profesorado.

 — Ideas y técnicas para hacer sus clases más eficaces.

 — Al menos, dos sesiones al día “one to one”.

 — Actividades lúdicas complementarias.

5.  Criterios de selección del profesorado.

  Los participantes serán seleccionados a través de una convocatoria específica, teniendo en 
cuenta los siguientes criterios de selección:

 — Personas docentes que imparten áreas no lingüísticas en secciones bilingües de inglés.
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 —  Otras personas docentes que estén en posesión del certificado B2, correspondiente al 
Marco Común Europeo de Referencia.

 — Resto de solicitudes, por orden de inscripción.

 —  En la selección tendrán preferencia aquellos docentes que no hayan participado ante-
riormente en cursos de esta índole, organizados por la Fundación Iberdrola España.
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ANEXO II

AVISO DE PRIVACIDAD CONVENIO DE COLABORACIÓN IMPARTICIÓN FORMACIÓN

La Fundación Iberdrola España (“Fundación”) protegerá su privacidad, y le garantiza el cum-
plimento de la legislación de protección de datos personales, en particular, el Reglamento 
General de Protección de Datos (“RGPD”) y la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales (“LOPDGDD”). Sus datos personales serán tratados de 
forma lícita, leal y transparente; conforme a fines determinados explícitos y legítimos; sólo si 
son adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con dichos fines. Además, 
mantendremos sus datos exactos y actualizados, conservándolos de forma que se permita su 
identificación sólo durante el tiempo necesario para cumplir los fines del tratamiento.

La Fundación ha implementado las medidas técnicas y organizativas necesarias para proteger 
sus datos de pérdidas accidentales o de su alteración, acceso, uso o divulgación no autoriza-
dos, habiendo asimismo establecido procedimientos para reaccionar ante cualquier incidente 
de seguridad que pudiera afectar a sus datos personales.

Mediante el presente aviso de privacidad le informamos acerca del modo en que se llevará 
a cabo el tratamiento de sus datos personales o los de la persona a la que representa, con 
ocasión de su participación en la formación Programa de Inmersión en Lengua Inglesa (la 
“Formación”).

En el caso de proceder a actualizar este aviso de privacidad, te lo comunicaremos 
oportunamente.

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos personales?

El responsable del tratamiento de los datos personales es la Fundación Iberdrola España, con 
domicilio en Madrid, calle Arequipa, número 1, 4.ª planta, código postal 28043 y provista del 
Número de Identificación Fiscal (NIF) G-83277871.

La Fundación ha designado un Delegado de Protección de Datos para facilitar el cumplimiento 
de las obligaciones del RGPD y la LOPDGDD, a quien podrás dirigirte en caso de cualquier 
consulta en relación a este aviso de privacidad a través de los siguientes canales:

 —  Por correo postal a la siguiente dirección: calle Arequipa, número 1, 4.ª planta, código 
postal 28043.

 — Por correo electrónico, remitido a la dirección ___________
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¿Qué datos personales tratamos y cómo los obtenemos?

La Fundación tratará los siguientes datos personales de los participantes: nombre y apellidos, 
dirección electrónica, teléfono, DNI/NIF/NIE/pasaporte o documento equivalente, los datos de 
salud recogidos en los cuestionarios que se proporcionan para participar en la Formación, las 
imágenes recogidas durante o con ocasión de la Formación y los resultados de los estudios 
efectuados.

Estos datos nos los facilita la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, o usted mismo.

¿Con qué finalidades tratamos sus datos?

Los datos personales serán tratados con las siguientes finalidades:

 a)  gestionar su participación en la Formación;

 b)  realizar actividades de reporting interno y frente a la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional de la Junta de Extremadura en cumplimiento del convenio de co-
laboración suscrito entre la Fundación y dicha entidad para la ejecución de la Formación.

El hecho de facilitarnos datos de salud implica que nos está otorgando su consentimiento 
explícito para el tratamiento de los mismos con la finalidad de poder proteger sus intereses 
vitales, tales como atenciones médicas y alimentarias.

La Fundación le informa que, en el desarrollo de la Formación se realizarán fotografías y 
vídeos que podrán ser publicados, junto con su nombre y apellidos, en medios de comunica-
ción, tanto internos como externos, así como en la intranet y en la web de la Fundación y de 
Iberdrola, SA, y/o sus redes sociales, con el fin de difundir las actividades realizadas por la 
Fundación. La base legal para el tratamiento de estos datos es su consentimiento que confie-
re, por sí mismo, con la firma de este documento. Con dicho consentimiento autoriza la cesión 
de derechos de imagen de forma gratuita, por un plazo de tiempo ilimitado y sin limitación 
geográfica, comprometiéndote a no reclamar ninguna compensación o indemnización.

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos?

La base legal para el tratamiento de los datos es su consentimiento que presta, por sí mismo, 
con la firma de este documento. Le recordamos que tiene derecho a retirar el consentimiento 
en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consenti-
miento previo a la retirada.
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¿Durante cuánto tiempo conservamos sus datos?

Los datos se conservarán durante el período de disfrute de la Formación. Finalizado el plazo 
anterior, sus datos se conservarán, debidamente bloqueados, durante el plazo de prescripción 
de las posibles acciones legales aparejadas.

¿A quién se comunicarán tus datos?

Sus datos no serán comunicados a ningún tercero ajeno a la Fundación salvo obligación legal 
o requerimiento de autoridades públicas y excepto a la compañía de seguros, con la única fi-
nalidad de proporcionarle un seguro al participante que cubra las posibles incidencias que pu-
dieran suceder en durante la Formación, dando respuesta al interés legítimo de la Fundación.

No obstante, sus datos serán accesibles por las entidades que colaboran con la Fundación en 
la impartición de la Formación. Con todos ellos hemos firmado los contratos exigidos por el 
RGPD y LOPDGDD para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones como encargado de 
tratamiento.

¿Cuáles son sus derechos?

Tienes derecho a acceder a tus datos personales objeto de tratamiento, así como solicitar la 
rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando los datos ya 
no sean necesarios para los fines que fueron recogidos, además de ejercer el derecho de opo-
sición y limitación al tratamiento. Del mismo modo, si has prestado el consentimiento, podrá 
retirarlo en cualquier momento, aunque sin efectos retroactivos.

Podrás presentar tus solicitudes de ejercicio de derechos de forma gratuita, dirigiéndose a 
________

Tienes igualmente derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protec-
ción de Datos (www.aepd.es).

PARA ELLO,

Mediante el presente documento D./Dña ………………………………………..………, con DNI 
n.º………………………, solicitante del programa formativo de inmersión lingüística dirigido al pro-
fesorado de Extremadura, en base al convenio entre la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional de la Junta de Extremadura y la Fundación Iberdrola España, que se 
va a desarrollar entre el .... y el …. de ….. de 20__ en la Residencia de Iberdrola de Alcántara 
(Cáceres):

 □  Acepto el tratamiento de mis datos personales con la finalidad de gestionar mi partici-
pación en la Formación, conforme se me informa en este documento.
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 □  Autorizo, en nombre propio, el uso de mi imagen en fotografías y videos, según se me 
ha informado en este documento.

Y para que conste y a los efectos oportunos, extiendo y firmo el presente documento en 
…………………………………………a ……de…………………de 202_
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Benito Cerrato Murillo, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Energías Renovables del IES Cuatro 
Caminos de Don Benito. (2024060216)

Habiéndose firmado el día 8 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Benito Cerrato Murillo, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Energías Renovables del IES Cuatro Caminos de Don Benito, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y BENITO CERRATO MURILLO, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN ENERGÍAS RENOVABLES DEL  
IES CUATRO CAMINOS DE DON BENITO

Mérida, 8 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Benito Cerrato Murillo, con CIF ***6159** y domicilio en ***, código 
postal 06700 Villanueva de la Serena, Badajoz, con teléfono de contacto ***, correo electró-
nico ________ y Don Benito Cerrato Murillo, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Energías renovables (ENA3-3), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Benito Cerrato Murillo.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.



NÚMERO 21 
Martes 30 de enero de 2024

5418

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Cuatro Cami-
nos de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Energías renovables (ENA3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Benito Cerrato Murillo,

D. BENITO CERRATO MURILLO

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y el Colegio Nuestra Señora de 
Guadalupe, para el ciclo formativo de Grado Superior en Educación Infantil 
del IES Santa Eulalia de Mérida. (2024060217)

Habiéndose firmado el día 8 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y el Colegio Nuestra Señora de Guadalupe, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Educación Infantil del IES Santa Eulalia de Mérida, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, PARA EL CICLO FORMATIVO 

DE GRADO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL DEL  
IES SANTA EULALIA DE MÉRIDA

Mérida, 8 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Colegio Nuestra Señora de Guadalupe, con CIF R0600295J y domicilio 
en avda. de Felipe VI, 104, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de contacto 
_______, correo electrónico _________ y Doña Eulalia Isabel Velázquez Jiménez, como re-
presentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Educación Infantil (SSC3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Colegio Nuestra Señora de Guadalupe.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Santa Eulalia 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. Según lo establecido en el apartado 4. b) de la disposición adicional quincuagésima 
segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero de 2024, fe-
cha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 
Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán íntegramente 
a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura 
responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en todos y cada 
uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

Octava. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.
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Novena. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Décima. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Undécima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Educación Infantil (SSC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Duodécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán 
las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Decimotercera. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la ma-
trícula en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimocuarta. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimoquinta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimosexta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta de 
identificación del centro educativo.

Decimoséptima. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoctava. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimonovena. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Vigésima. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y tendrá 
una duración de cuatro años.

Vigésimo primera. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el 
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo segunda. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
Colegio Nuestra Señora de Guadalupe,

DÑA. EULALIA ISABEL VELÁZQUEZ 
JIMÉNEZ

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Emerita Technology, SL, para 
el ciclo formativo de Grado Medio en Instalaciones de Telecomunicaciones del 
IES Cuatro Caminos de Don Benito. (2024060218)

Habiéndose firmado el día 8 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Emerita Technology, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Instalaciones de Telecomunicaciones del IES Cuatro Caminos de Don Benito, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EMERITA TECHNOLOGY, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

MEDIO EN INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES DEL  
IES CUATRO CAMINOS DE DON BENITO

Mérida, 8 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Emerita Technology, SL, con CIF B67650044 y domicilio en calle Con-
de de Campomanes, 29, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de contacto 
__________, correo electrónico ________ y Don Cristian Prieto Rollán, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Instalaciones de telecomunicaciones (ELE2-3), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Emerita Technology, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.



NÚMERO 21 
Martes 30 de enero de 2024

5434

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Cuatro Cami-
nos de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Instalaciones de telecomunicaciones (ELE2-3), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal  
de Emerita Technology, SL,

D. CRISTIAN PRIETO ROLLÁN

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Grupo Extremadura Soft, SLU, 
para los ciclos formativos de Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y 
Redes y de Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma del 
IES Donoso Cortés de Don Benito. (2024060219)

Habiéndose firmado el día 8 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Grupo Extremadura Soft, SLU, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes y de Grado Superior en 
Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma del IES Donoso Cortés de Don Benito, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 21 
Martes 30 de enero de 2024

5440

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y GRUPO EXTREMADURA SOFT, SLU, PARA LOS CICLOS 
FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS 
Y REDES Y DE GRADO SUPERIOR EN DESARROLLO DE APLICACIONES 

MULTIPLATAFORMA DEL IES DONOSO CORTÉS DE DON BENITO

Mérida, 8 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Grupo Extremadura Soft, SLU, con CIF B06194815 y domicilio en c/ 
Anas, 13, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de contacto ***, correo electró-
nico ___________ y Don Fernando Solís Solís, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Sistemas microinformáticos y redes (IFC2-1) y de Grado Superior en Desarrollo de 
aplicaciones multiplataforma (IFC3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Grupo Extremadura Soft, SLU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Donoso Cortés 
de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos de Grado Medio en Sistemas microinformáticos y redes (IFC2-1) y de Grado 
Superior en Desarrollo de aplicaciones multiplataforma (IFC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X

X
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Grupo Extremadura Soft, SLU,

D. FERNANDO SOLÍS SOLÍS

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y José Silva González para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas del IES 
Francisco Vera de Alconchel. (2024060220)

Habiéndose firmado el día 8 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y José Silva González para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas del IES Francisco Vera de Alconchel, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

JOSÉ SILVA GONZÁLEZ PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y AUTOMÁTICAS DEL  

IES FRANCISCO VERA DE ALCONCHEL

Mérida, 8 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa José Silva González, con CIF ***0720** y domicilio en ****, código 
postal 06100 Olivenza, Badajoz, con teléfono de contacto ****, correo electrónico **** y 
Don José Silva González, como representante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Instalaciones Eléctricas y Automáticas (ELE2-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a José Silva González.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Francisco Vera 
de Alconchel, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas (ELE2-2), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
José Silva González,

D. JOSÉ SILVA GONZÁLEZ

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Nomeros Asesores, CB, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES San 
José de Badajoz. (2024060221)

Habiéndose firmado el día 8 de enero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Nomeros Asesores, CB, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES San José de Badajoz, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y NOMEROS ASESORES, CB, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL  
IES SAN JOSÉ DE BADAJOZ

Mérida, 8 de enero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Nomeros Asesores, CB, con CIF E06681654 y domicilio en Avenida Da-
mián Téllez Lafuente, 7-B, código postal 06010 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto 
________, correo electrónico __________ y Don Fernando Asensio Guerrero y Doña Laura 
Cabo González, como representantes de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Nomeros Asesores, CB.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San José de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Los representantes legales  
de Nomeros Asesores, CB,

DÑA. LAURA CABO GONZÁLEZ

D. FERNANDO ASENSIO GUERRERO

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA

• • •



NÚMERO 21 
Martes 30 de enero de 2024

5463

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2024, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se lleva a efecto el Acuerdo del Consejo de Gobierno del 
día 23 de enero de 2024 y se determina la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Portal de la Transparencia de los datos contenidos en 
los modelos oficiales de las declaraciones de actividades, bienes, derechos, 
intereses y rentas, presentadas por personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 1/2014, de 18 de febrero. (2024060284)

La Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, regula las declaraciones 
de actividades, bienes, derechos, intereses y rentas que deben efectuar las personas inclui-
das en el artículo 36 de dicha ley. Contempla, además, en su disposición adicional primera 
aquellos otros colectivos que facultativamente pueden realizarla. Por otra parte, el Decreto 
3/2015, de 27 de enero, que aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 1/2014, de 18 de 
febrero, regula el documento oficial en el que dichas declaraciones deben efectuarse.

Con fecha 23 de enero de 2024 el Consejo de Gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 41.1 de la citada Ley 1/2014, de 18 de febrero, adopta Acuerdo ordenando la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Transparencia de los datos 
contenidos en los modelos oficiales de las declaraciones de actividades, bienes, derechos, 
intereses y rentas presentadas por las personas que se relacionan.

Conforme al compromiso asumido por la Comunidad Autónoma de Extremadura en el IV 
Plan de Gobierno Abierto de España 2020-2024 (aprobado por Acuerdo del Pleno del Foro de 
Gobierno Abierto en la sesión de 29 de octubre de 2020), se ha mejorado la transparencia y 
publicidad de las declaraciones con un nuevo formato que facilita la búsqueda y consulta de 
la información publicada.

Por todo ello,

RESUELVO:

Dar cumplimiento al Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, en su sesión del día 23 
de enero de 2024, procediendo a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Transparencia de las declaraciones presentadas por las personas que se relacionan 
en los siguientes
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Anexos:

Anexo I. Relación de declaraciones obligatorias presentadas por causa de toma de posesión.

1.  Altos cargos.

NOMBRE PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO DEPARTAMENTO

José Antonio Bote Paz

Director General de 
Recursos Humanos del 
Servicio Extremeño de 
Salud

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Pilar Bueno Espada Directora General de 
Trabajo

Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación 
Digital

Francisco 
Javier Chacón Sánchez-

Molina
Director General de 
Planificación Económica

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Antonio Fernández Requejo Director General de 
Digitalización

Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación 
Digital

Nicolás Macias Manzanedo
Secretario General del 
Servicio Extremeño 
Público de Empleo

Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación 
Digital

Óscar Mateos Prieto Director Gerente de 
Gebidexsa, SAU

Consejería de Hacienda y 
Administración Pública

Miguel Ángel Mendiano Calle Director General de 
Extremadura Avante, SLU

Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación 
Digital

Maria José Nevado Del Campo

Directora General de 
Calidad en el Empleo 
del Servicio Extremeño 
Público de Empleo

Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación 
Digital

Raquel Pastor López Directora General de 
Industria, Energía y Minas

Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo 
Sostenible

Juan Carlos Preciado Rodríguez
Secretario General de 
Transformación Digital y 
Ciberseguridad

Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación 
Digital

Carmen María Sánchez Risco
Directora Gerente de la 
Fundación Extremeña de 
la Cultura

Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y 
Deportes
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2.  Personal directivo.

NOMBRE PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO DEPARTAMENTO

Lucas Enrique Barbero Huertas
Director de Régimen 
Económico del Área de 
Salud de Cáceres

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

María Teresa Bermejo Sánchez
Directora de Enfermería de 
Atención Especializada I del 
Área de Salud de Badajoz

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Luis Manuel Bravo García-Cuevas Subdirector de Gestión 
Farmacéutica

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Eduardo 
Manuel Cano Hernández Subdirector de Atención 

Especializada
Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Pilar Castro Sánchez Directora de Enfermería del 
Área de Salud de Coria

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

María 
Guadalupe Cintero Cuadrado

Directora de Enfermería 
de Atención Especializada 
del Área de Salud de Don 
Benito - Villanueva

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Mónica Dávila Díaz
Subdirectora de Gestión 
Económica y Contratación 
Administrativa

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Fernando De la Iglesia Ruiz Gerente del Área de Salud 
de Llerena-Zafra

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Nuria De la Morena Antón Directora de Salud del Área 
de Salud de Coria

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Manuel Del Pozo Mariño
Director de Salud del Área 
de Salud de Don Benito - 
Villanueva

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Luis Domingo Díaz Sánchez
Director de Recursos 
Humanos del Área de Salud 
de Plasencia

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Saturnino García Martín
Director de Enfermería de 
Atención Primaria del Área 
de Salud de Badajoz

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Manuel 
Ignacio Garrido Correas

Director de Salud del Área 
de Salud de Navalmoral de 
la Mata

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales
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NOMBRE PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO DEPARTAMENTO

María del 
Rocío Gavira Rivero Directora Estratégica de 

Contenidos y Medios

Consejería de 
Presidencia, Interior y 
Diálogo Social

Luis Miguel González Fuentes

Director de Régimen 
Económico del Área de 
Salud de Don Benito - 
Villanueva

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Ignacio Grande Murillo Director de Salud del Área 
de Salud de Cáceres

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Yolanda Guerrero Romera Directora Asistencial del 
Área de Salud de Mérida

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Iván Hernández González
Director de Enfermería de 
Atención Primaria del Área 
de Salud de Mérida

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Manuel José López Priego
Director Médico de Atención 
Primaria del Área de Salud 
de Cáceres

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Manuela Mansilla Conde
Directora de Régimen 
Económico del Área de 
Salud de Mérida

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Julia María Mohedano Molano
Directora Médico de 
Atención Especializada I del 
Área de Salud de Cáceres

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

José Manuel Paco Arenas
Director Médico de Atención 
Primaria del Área de Salud 
de Don Benito - Villanueva

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Esther Pérez Margallo
Directora Médica de 
Atención Especializada del 
Área de Salud de Mérida

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Eva María Piñero López
Directora Médica de 
Atención Primaria del Área 
de Salud de Badajoz

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Isabel María Quesada Carmona Subdirectora de Asesoría 
Jurídica

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Raúl Salcedo Pavón Gerente del Área de Salud 
de Coria

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales
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NOMBRE PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO DEPARTAMENTO

Antonio Sánchez Sánchez Director Asistencial del 
Área de Salud de Cáceres

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Macarena Uriol Batuecas Directora de Salud del Área 
de Salud de Llerena - Zafra

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Jose María Villa Andrada
Subdirector de Cuidados 
y Humanización de la 
Asistencia

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

3.  Personal eventual.

NOMBRE PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO DEPARTAMENTO

Francisco 
Javier Alviz Rodríguez Adjunto relaciones con la 

Asamblea

Consejería de 
Presidencia, Interior y 
Diálogo Social

Antonio José Girol García Director de la Editora 
Regional de Extremadura

Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y 
Deportes

Nuria González Pineda Jefa de Prensa
Consejería de 
Presidencia, Interior y 
Diálogo Social

Jesús González Vaz-Romero Asesor
Consejería de 
Economía, Empleo y 
Transformación Digital

Pedro José Gordillo Cuéllar Coordinador de promoción 
deportiva

Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y 
Deportes

Sandra Iglesias Catalán Asesora Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Antonio 
Manuel Marín Cumplido Director de Artes Escénicas 

y Música

Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y 
Deportes

María 
Mercedes Miranda Rosario Apoyo Técnico

Consejería de 
Presidencia, Interior y 
Diálogo Social
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NOMBRE PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO DEPARTAMENTO

Guadalupe Morcillo Expósito Jefa de Gabinete Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Marcelino Ollé Sese Jefe de Prensa Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Antonia 
María Ortiz Torres

Coordinadora Programas 
Intersectoriales Atención 
Sociosanitaria

Consejería de Salud y 
Políticas Sociales

Noemí de 
Sonsoles Pimienta Aguado Directora de la Gaceta

Consejería de 
Educación, Ciencia y 
Formación Profesional

Miguel Serrano Gálvez Asesor Consejería de Gestión 
Forestal y Mundo Rural

Anexo II. Relación de declaraciones presentadas por causa de modificación de las circunstan-
cias de hecho.

1.  Miembros del Consejo de Gobierno.

NOMBRE PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO DEPARTAMENTO

Victoria Bazaga Gazapo
Consejera de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y 
Deportes

Consejería de Cultura, 
Turismo, Jóvenes y 
Deportes

2.  Altos cargos.

NOMBRE PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO DEPARTAMENTO

David Herrero Rubio Director General de 
Infraestructuras Viarias

Consejería de 
Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda

Juan 
Andrés Moreno Martín

Secretario General 
de la Consejería de 
Economía, Empleo y 
Transformación Digital

Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación 
Digital

Juan Carlos Moreno Piñero
Director Gerente de la 
Fundación Academia 
Europea de Yuste

Presidencia de la Junta de 
Extremadura
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Anexo III. Relación de declaraciones obligatorias presentadas por causa de cese.

1.  Altos cargos.

NOMBRE PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO DEPARTAMENTO

Luis Casas Luengo

Director Gerente de la 
Fundación FUNDECYT-Parque 
Científico y Tecnológico de 
Extremadura

Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital

Sara Durán Vázquez
Directora General del 
Instituto de la Juventud de 
Extremadura

Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el 
Desarrollo

Francisco 
Eugenio Pozo Pitel

Secretario General de la 
Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación 
Profesional

Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación 
Profesional

Cosme Segador Vegas
Director del Consorcio 
Agencia Extremeña de la 
Energía (AGENEX)

Consejería para la 
Transición ecológica y la 
sostenibilidad

Antonio Verde Cordero

Director Gerente de la 
Fundación Centro de Cirugía 
de Mínima Invasión Jesús 
Usón

Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital

María Isabel Vergara Sánchez Directora General de 
Vivienda

Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda

2.  Personal directivo.

NOMBRE PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO DEPARTAMENTO

Manuel Alcalá Romero
Director de Recursos 
Humanos del Área de Salud 
de Llerena - Zafra

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

María Isabel Arias Ferrer
Directora de Enfermería de 
Atención Primaria del Área 
de Salud de Cáceres

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Antonio Barrena Rivero
Director de Régimen 
Económico del Área de Salud 
de Mérida

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales
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NOMBRE PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN DEL 
CARGO DEPARTAMENTO

Ana Isabel Barrero Gordillo

Directora de Régimen 
Económico del Área de Salud 
de Don Benito - Villanueva 
de la Serena

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Anastasia Bejarano Cebrián Directora de Salud del Área 
de Salud de Cáceres

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

María del 
Carmen Blázquez Vázquez

Directora Médica de Atención 
Especializada del Área 
de Salud de Don Benito - 
Villanueva

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Manuela Bobadilla del Pozo
Subdirectora de cuidados 
y humanización de la 
asistencia

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Ricardo Calderón Sánchez
Director Asistencial del Área 
de Salud de Don Benito - 
Villanueva de la Serena

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

María José Carmona Garrido
Directora de Enfermería de 
Atención Primaria del Área 
de Salud de Mérida

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Nuria Cendrero Blasco
Directora Médica de Atención 
Primaria del Área de Salud 
de Badajoz

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Eladio Cerro Escribano
Director de Salud del Área 
de Salud de Navalmoral de 
la Mata

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Esther Diestre Morcillo
Directora de Enfermería de 
Atención Especializada I del 
Área de Salud de Badajoz

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Diego Domínguez Cañas Director de Salud del Área 
de Salud de Mérida

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Manuel Fernández Vacas

Director de Recursos 
Humanos del Área de Salud 
de Don Benito - Villanueva 
de la Serena

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales
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Florentino Galaviz Barrios Director Asistencial del Área 
de Salud de Plasencia

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Félix Manuel García Muñoz Director de Salud del Área 
de Salud de Plasencia

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Manuel García Torres
Subdirector de Régimen 
Económico del Área de Salud 
de Badajoz

Consejería de Salud y 
Servicios Sociales

Juan Ramón Gómez-
Martino Arroyo

Director Médico de Atención 
Especializada I del Área de 
Salud de Cáceres

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

María del 
Carmen Gómez Santana

Directora Médica de Atención 
Primaria del Área de Salud 
de Llerena - Zafra

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Felipe Gregorio Álvarez
Subdirector de Régimen 
Económico del Área de Salud 
de Badajoz

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Antonia 
María Ingelmo Suárez-

Bárcena

Directora Médica de Atención 
Primaria del Área de Salud 
de Plasencia

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Eduardo Jiménez López
Director Médico de Atención 
Especializada I del Área de 
Salud de Badajoz

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Maria de los 
Ángeles Madueño García

Directora de Enfermería de 
Atención Primaria del Área 
de Salud de Badajoz

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

María Irene Manjón de la Calle Gerente del Área de Salud 
de Badajoz

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

María José Martín Contra
Directora de Recursos 
Humanos del Área de Salud 
de Mérida

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

María 
Cristina Martín Domínguez Directora Asistencial del 

Área de Salud de Cáceres

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales
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Inmaculada Murillo Molano

Directora de Enfermería de 
Atención Especializada del 
Área de Salud de Llerena - 
Zafra

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Celestino Niso Hurtado

Director de Planificación 
y Control de la Sociedad 
de Gestión Pública de 
Extremadura S.A.U - GPEX

Vicepresidencia Primera y 
Consejería de Hacienda y 
Administración Pública

Moisés Pla Benítez Subdirector de Asesoría 
Jurídica

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Beatrice Pop Csog Gerente del Área de Salud 
de Navalmoral de la Mata

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Luis Manuel Puerto Parejo
Director de Enfermería de 
Atención Especializada II del 
Área de Salud de Badajoz

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Gema Rodríguez González
Directora de Enfermería de 
Atención Primaria del Área 
de Salud de Llerena - Zafra

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Ángel 
Alberto Romero Cerón Gerente del Área de Salud 

de Mérida

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

María Luz Rubio Sánchez
Directora de Enfermería de 
Atención Primaria del Área 
de Salud de Plasencia

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Joaquín Simón Acosta

Director de Régimen 
Económico y Recursos 
Humanos del Área de Salud 
de Coria

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

Ignacio Torres Solís Subdirector de Salud Mental 
y Programas Asistenciales

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales

David Zambrano Castaño Gerente del Área de Salud 
de Cáceres

Vicepresidencia Segunda 
y Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales



NÚMERO 21 
Martes 30 de enero de 2024

5473

3.  Personal eventual.

NOMBRE PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

DENOMINACIÓN DEL 
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José Javier Monroy Cobos
Coordinador de la Academia 
de Seguridad Pública de 
Extremadura

Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población 
y Territorio

José 
Damián Morcillo González

Coordinador General de 
Planificación de Políticas 
Comunitarias

Presidencia de la Junta

Mérida, 24 de enero de 2024.

El Director General de Función Publica,

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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     47.360,23¬

     3.993,16¬

     694,37¬

     


 
 4.883,83¬

 29.054,81¬



                
             



 

 3.646,28¬



 

 850¬




 
 100.000¬

 23.732,35¬
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  23.804,89¬






  

 
 57.057,24¬

 
 241,06¬

 
 175,35¬
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     119.419,82¬

                   


 
 6.030¬

 1.200¬



 
 39.500¬





 
 17.744¬

 39.499¬




  
  80.000¬











  

    
 57.939,20¬
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     51.952,82¬

                   


 
 19.412,36¬



 
 7.140¬





 
 60.000¬





  
  11.603,89¬





  

 


32.724,88¬
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     55.082,45¬

   
  13.294,90¬

                   


 
 16.796,61¬

 342,25¬




                 
  


 
 300,55¬



 

 50.838¬




 
 11.157,20¬

 100.000¬
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  45.751,85¬

  44.618,61¬
  9.277,26¬





  

  42.209,63¬

  9,62¬
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     44.040,96 ¬

     23.431,20 ¬

    


 
 8.000 ¬

 2.000 ¬



                 
  


 
 4.900 ¬
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 2.000 ¬

 23.000 ¬



 
 8.000 ¬
 35.000 ¬
 25.000 ¬





  

  21.000 ¬






  

 
 35.499,14 ¬
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(Presidente, vocal&..)














  








 








 








 

 



 









 
  

  


     21.458 ¬

     2.730 ¬

     1.638 ¬

     26.353 ¬

     41.447 ¬

     8.577 ¬
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 6.134 ¬

 9.968 ¬

 5.045 ¬




                
             



 
 1.318 ¬

                 
  


 
 4.676 ¬ 



 
 25.000 ¬

 12.000 ¬




 
 37.595 ¬

 25.000 ¬





  
  95.287 ¬
  28.638 ¬
  34.557 ¬
  6.068 ¬







  
  66.274 ¬
  3.010 ¬
  4.970 ¬

  28.416 ¬
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     68.353,07 ¬

     237.373,05 ¬

     18.215,68 ¬

     ¬

     11.000,33 ¬

     4.632,48 ¬



   
   31.500¬

    


 
 24.000 ¬

 20.000 ¬




                 
        



 
 85.785 ¬
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 3.500 ¬






  
  3.793,50 ¬
  15.725,50 ¬






  


  
    


11.771,85¬


   
  


1.044,67¬

 
 1,43¬





  
   
  


8.151,00¬
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     63.655,26¬

    


 
 37.000¬

 1.700¬





  
  





 
 18.000¬
 4.400¬






 
 150.000¬

 3.511¬
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  52.087,60¬

  7.408¬

  
CUBIERTA +7.000¬






  




 33.622,99¬
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     54.598,94¬

                   


 
 950.189,49¬



                
             



 
 



 
 22.035,00¬









  
  27.844¬











  
  ¬
  ¬
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 119¬





  
  52.000¬






  
  4.503,61¬

  13.577,38¬
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 30.000¬





  
  110.000¬






  
  50.058,97¬
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     2.197,68¬

     5.494,44¬

     78.442,32¬







 
 3.935,45¬






  
  



 
 10.246¬
 1.400¬
 11.895¬






 
 150.000¬

 12.710,82¬
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  97.500¬
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(Presidente, vocal&..)















 













 
  

  


     31.866,36¬

     7.292,08¬

     952,735¬

     6.227,5¬
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 2.500¬

 1.500¬

 16.000¬







 
 45.000¬
 10.000¬



 
 17.700¬




  
  66.000¬





  
  46.200¬

 


1.768,84¬
4.207,08¬
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     64.378,97¬

     27.321,72¬

     5.287,08¬

     4.846,47¬

                   


 
 3.117,41¬

 20.369,90¬

 3.522,58¬

 8.868,09¬





 
 1.460¬
 17.200¬
 22.100¬
 ¬



 
 1.335,39¬





  

  31.829,36¬
  36.260,82¬








 



 
 
 
 
     

    








NÚMERO 21 
Martes 30 de enero de 2024

5501





  
  59.561,26¬
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     49.364,52¬

     26.939,30¬

     6.472,15¬

     43.217,51¬

     5.568,43¬

     5.568,43¬

                   


 
 30.000¬

 50.000¬
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 20.000¬




 
 11.000¬








  
  28.813,20¬
  1.571,95¬
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     40.457,89¬

     3.975,12¬

     15.063,63¬

     25.364,40¬

     4.237,61¬

     847,42¬

                   


 



55.000¬







 
 958,37¬



 
 



 
 12.000¬












 



 
3
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 23.900¬

 1.767¬





  
  13.611,25¬
  44.387,99¬






  
  25.015,60¬

 


1.836¬
4.200¬
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     75.317,05¬

     17.762,07¬

     86.539,38¬

     76.216,95¬






  


    
    


52.321,81¬

     
 286,83¬

     
 134,44¬
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     ¬

     ¬

    


 
 ¬





 
 ¬





 
 ¬





  
  ¬
  ¬





 ¬
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     31.392,29¬

     7¬

     90¬

     6.724,50¬

     151.873,69¬

    


 
 83.782,62¬

 4.085,43¬




 
 10.00¬



 
 4.300¬





 
 19.433,11¬
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  37.088,77¬
  1,21¬
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     56.664¬

     67.820¬

     14.474¬

     

     6.547¬

     4.247¬

     598¬

     2.429¬

    


 
 66.500¬









 
 1.700¬





 
 5.050¬
 1.366¬
 395¬












 



 
 
 
 
     

    







NÚMERO 21 
Martes 30 de enero de 2024

5512



 
 17.165¬






  

 


53.547¬

 


1.700¬
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     45.921,19¬

     27.574,09¬

                   


 
 77.784,87¬



 
 12.000¬





 
 4811,76¬






  


  
    


35.143,02¬

    
 5.888,12 ¬
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     49.065,13¬

     10.482,40¬

     

                   


 
 188.416,35¬



 
 18.400¬






  
  43.134,86¬
  88,70¬
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     ¬

   
  ¬

   
  ¬

   
  ¬

     ¬

     ¬

   

  ¬

     ¬

                   


 
 ¬



 
 ¬
 ¬
 ¬





  
  37.148,53¬
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  ¬
  ¬
  ¬
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     ¬

     ¬

     ¬

     ¬

     ¬

    


 
 ¬

 ¬



 
 ¬





  
  ¬





  
  ¬
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 44.712,71¬

 28.500¬



 
 8.000¬
 500¬
 9.000¬








  

 
 61.317,86¬
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 5.475¬





 
 3.200¬

 1.740¬
 4.000¬





  
  4.469¬







  
  61.568,50¬
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     67.070,81¬





  


  
    


.091,67 ¬
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     ¬

     ¬



 
 ¬
 ¬






 
 ¬





  
  ¬
  ¬






  


  
    


38.145,29 ¬

     


,60¬
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     39.063¬

     70.400¬

     3.600¬



 
 9.500¬



 
 150.000¬

 90.000¬

 11.000¬




  
  78.000¬
  125.000¬





  
  60.000¬
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     77468,76¬

     74555.80¬






  


  
    


24.318,32 ¬

    


745,56¬

    


66,40¬
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     63.474,43¬

     31.620,88¬

     46.860,22¬

     10.894,69¬

     9.973,42¬

     15.865,88¬

     49.818,44¬

     2.739,95¬

                   


 
 ¬

 ¬

 ¬

 ¬
¬





 
 5.000¬
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  59.600¬
  1.200¬
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     ¬

     ¬

     ¬

    


 
 ¬

 ¬



 
 ¬





 
 ¬




  
  ¬





  
  ¬
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     56.372,69¬






  


  
    


947,44 ¬

    


754,41¬
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     69.984,05¬

     9.567,15¬

     3.162,90¬

                   


 
 1.701,54¬

 151.285,52¬







 
 4.551,79¬
 47.237,64¬
 59¬



 
 24.640¬









  
  40.020¬
  82.714,1¬
  4.551,79¬
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     53.445,74¬

    


 
 9.695,54¬

 8.534,72¬




 
 17.000¬
 5.000¬






 
 60.000¬

 68.000¬





  
  65.644,66¬
  1.292,39¬
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23.361,41 ¬
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     17.926,73¬

                   


 
 29.000¬

 250¬



 
 1.000¬
 700¬



 
 1.031,68¬

 1.337,39¬




  
  25.896,01¬





  
  78.018,95¬













 



 
 
 
 
     

    















NÚMERO 21 
Martes 30 de enero de 2024

5534
























 
  

  


     74.078,73¬

     3.572,77¬

     1.498,59¬

    


 
 




 
 37.043¬

 20.079¬



 
 
 







  

  92.911,58¬ (INGRESOS BRUTOS)
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 36.746¬

 1.300¬







 
 15.205,44¬

 89.674,65¬
 17.634,80¬
 11.709,49¬



 
 1.000¬
 22.000¬



 
 7.766¬

 13.632¬




  
  42.034¬
  1.135¬
  130¬
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     34.754,06¬

     2.363,61¬

     727,22¬

     2.137,60¬

     15.685¬

     31.324,74¬

   
  6.360,13¬

    


 
 9.770,40¬

 215,69¬

 336,91¬




 

 536¬



 
 6.132,00¬






 
 ¬
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  53.455,31¬
  25.737¬






  

 
 56.359,51¬
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 2.100,00¬

 800,00¬




 
 5.000,00¬









  
  7.800,00¬
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     51.888,88¬

     2.377,65¬






  
  91.901,93¬






  


  
    


¬
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 77.000¬






  
  38.934,91¬
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     1.662,75¬

     9.630,09¬
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para el proyecto de 
explotación porcina, cuyo titular es Francisco Antonio Blanco Merino, en el 
término municipal de Azuaga. (2024060244)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de septiembre de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la legalización y 
ampliación de explotación porcina de producción y cebo en régimen intensivo en el término 
municipal de Azuaga (Badajoz) y promovida por Francisco Antonio Blanco Merino, con NIF: 
***4793** con domicilio en c/ Cañuelo, n.º 12, CP 06920 de Azuaga.

Segundo. El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de 
producción y cebo en régimen intensivo con capacidad de 473 reproductoras, 13 verracos y 
1.240 cerdos cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En par-
ticular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en las parcelas 37, 39, 42 y 43 del polígono 75, del término munici-
pal de Azuaga, con una superficie de 7,7 Has. Las instalaciones se ubicarán en la parcela 39. 
Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Se publica anuncio de fecha 23 de febrero de 2022 en la página web del órgano 
ambiental y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE número 195, de 10 de octubre de 
2023), poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, 
de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Dentro de este periodo no se han 
recibido alegaciones.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de im-
pacto ambiental fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio de 23 de 
febrero de 2022 que se publicó en el DOE n.º 64, de 1 de abril de 2022.
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Quinto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado 
de salida con fecha 4 de marzo de 2022, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de 
Azuaga, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a 
todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
16, punto 4, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 
de marzo.

Con fecha 26 de octubre de 2023 la Técnico municipal del Ayuntamiento de Azuaga emite 
informe en el que concluye que.... “Planeamiento Urbanístico: el proyecto cumple con ali-
neaciones, ocupación, edificabilidad y distancias. Con respecto a la altura máxima permitida, 
será de 2 plantas o 7 metros, según NN.SS, desde la rasante del terreno con la edificación a 
la cara inferior del techo de la última planta, por lo que también se cumple. No se excede la 
ocupación ni edificabilidad permitidas en NN.SS. Las distancias a linderos son superiores a las 
establecidas”.

Sexto. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el 
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una  eva-
luación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las  alegaciones 
u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la  puesta en marcha 
y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su  entorno, elaboró pro-
puesta de resolución, y fue notificada, con fecha 26 de diciembre de 2023, a Francisco Antonio 
Blanco Merino, y al Ayuntamiento de Azuaga (Badajoz) para que, en un plazo máximo de diez 
días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

Séptimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
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modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en las parcelas 37, 39, 42 y 43 del polígono 75, del término munici-
pal de Azuaga, con una superficie de 7,7 Has. Las instalaciones se ubicarán en la parcela 39. 
Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Francisco Antonio Blanco Merino para le-
galización y ampliación de una explotación porcina de producción y cebo en régimen intensivo 
con capacidad de 473 reproductoras, 13 verracos y 1.240 cerdos cebo, en el término muni-
cipal de Azuaga (Badajoz), incluida en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo ja-
balíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de 
cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, a los efectos recogidos en 
la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento 
al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica entregada, 
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento 
de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la ac-
tividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAUN21/115.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen 
en esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos 
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como abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control 
de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro 
de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a 
lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación 
zootécnico sanitaria de las explotaciones porcinas de Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 5.826,32 m3/año de purines, que suponen unos 17.738 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina deberá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles sólidos, 
licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 1.462 m3, volumen que el com-
plejo porcino justifica mediante la existencia de dos fosas de hormigón de 936 y 150 m3 y 
un estercolero de 380 m3.

3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 • La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  –  Se ejecutará en hormigón armado.

  –  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  –  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  –  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  –  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.
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     La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 380 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

     La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obs-
tante, cada 3 meses como máximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la 
comprobación del estado de la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una 
evaluación desfavorable de la misma.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno).

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de requisitos 
especiales para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 02

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la prevención 

de enfermedades de animales
15 01 10

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca de 
aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda.
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5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 • Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).
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 • Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  –  Alimentación multifases.

 • Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 • Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  –  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  –  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra.

  Cualquier otra técnica, descrita como mejor técnica disponible, que garantice una reduc-
ción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada mediante las técni-
cas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las emisiones de gases 
de efecto invernadero de la granja.

  –  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
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de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, 
un 80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas 
abiertas y sin costra natural).

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y patios. Estas naves 
y patios son las indicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones 
serán permanentes.

2.  La explotación dispondrá de una superficie de patios de ejercicio de 13.000 m2. Los patios 
dispondrán de balsa de retención de pluviales y aguas contaminadas impermeabilizada de 
185 m3. La duración de la estancia de los animales en los patios no superará los 9 meses 
al año, permaneciendo el resto del tiempo en descanso y regeneración.

    El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

 •  El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia di-
recta por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con piedra y 
mallazo.

 •  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la siem-
bra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

 •  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

3.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas 
de limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de se-
cuestro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2) y d.2).

4.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A 
los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio 
Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescrip-
ciones:
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 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

7.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.
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2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.
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2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

3.  Cualquier modificación en el Plan de Tratamiento y Gestión de Estiércoles inicialmente pre-
sentado deberá ser notificado a la mayor brevedad posible de manera que se pueda llevar 
a cabo un seguimiento efectivo del mismo.

Residuos:

4.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

5.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

6.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

7.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

8.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de las balsas.

 — La existencia de fugas.
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- i - Prescripciones finales.

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 11 de enero de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la legalización y ampliación de una explotación porcina en régimen intensivo en 
nave y patios con una capacidad de 473 reproductoras, 13 verracos y 1.240 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en las parcelas 37, 39, 42 y 43 del polígono 75, del término munici-
pal de Azuaga, con una superficie de 7,7 Has. Las instalaciones se ubicarán en la parcela 39. 
Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con doce 
naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE
ÚTIL (m2)

Nave 1 852

Nave 2 507

Nave 3 731

Nave 4 374

Nave 5 374

Nave 6 347

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramien-
to de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyec-
ciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas 
de purines.

El número máximo de animales explotados en extensivo en cercas será de 250 cerdos de 
cebo.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.
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 •  Lazareto de 70 m2, para observación y secuestro de animales enfermos o sospechosos. 
Se ubicará en la nave 2.

 • Aseo/vestuario de 8,6 m2 con fosa de 1 m3. Se ubicará en la nave 3.

 •  La explotación dispondrá de una superficie de patios de ejercicio de 13.000 m2. Los pa-
tios dispondrán de balsa de retención de pluviales y aguas contaminadas impermeabili-
zada de 185 m3.

 •  Fosas: La explotación dispondrá de dos fosas de hormigón de 936 y 150 m3, para el al-
macenamiento de purines y aguas de limpieza de las naves y estercolero.

 • Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de 380 m3.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 • Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación.

 • Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 • Silos.

 • Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá inicialmente de la superficie de aplicación de purines y estiércoles 
que se relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a del condiciona-
do de la presente resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Azuaga 64 65 220

Azuaga 64 66

Azuaga 67 3

Azuaga 67 6

Azuaga 31 33

Azuaga 44 1

Azuaga 44 3

Azuaga 44 4

Azuaga 59 63

Azuaga 59 68

Azuaga 59 70

Azuaga 59 95

Azuaga 59 109

Azuaga 59 159

Azuaga 62 31

Azuaga 62 45

Azuaga 63 50

Azuaga 75 35

Azuaga 46 59

Azuaga 49 50

Azuaga 51 118

Azuaga 51 163

Azuaga 51 164

Azuaga 51 165

Azuaga 59 29

Azuaga 59 36

Azuaga 59 37
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TERMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (Has)

Azuaga 59 44

Azuaga 59 45

Azuaga 75 39

Azuaga 75 40

Azuaga 75 43

Azuaga 75 31

Azuaga 75 35

Azuaga 75 37

Azuaga 75 42

Granja de Torrehermosa 20 13

Granja de Torrehermosa 20 42
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ANEXO GRÁFICO
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se modifica el anexo de la Resolución de 31 de octubre de 2023 
por la que se hace público el calendario laboral oficial de fiestas locales para 
la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2024. (2024060265)

Mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha 31 de octubre de 2023, pu-
blicada en el DOE n.º 215, de 9 de noviembre de 2023, se determinaron las fiestas locales 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, conforme a las 
propuestas realizadas por los respectivos Ayuntamientos, las cuales fueron detalladas en el 
anexo de la citada resolución.

Recibidas las propuestas de fiestas locales por parte de las entidades locales de Talavera la 
Real, Plasenzuela y Robledillo de Trujillo, en las cuales solicitan la modificación de días festi-
vos, resulta preciso actualizar el anexo y proceder a su publicación para general conocimiento.

A la vista de lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Modificar el anexo de la Resolución de esta Dirección General de fecha 31 de oc-
tubre de 2023, por la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024, actualizando la relación de fiestas locales que 
aparecen en el mismo de las siguientes entidades locales:

 Provincia de Badajoz.

 Talavera La Real: 19 de marzo y 15 de mayo.

 Provincia de Cáceres.

 Plasenzuela: 1 de abril y 16 de agosto.

 Robledillo de Trujillo: 14 de febrero y 20 de mayo.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de diciembre de 2023.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2024, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se modifica el anexo de la Resolución de 31 de octubre de 2023 
por la que se hace público el calendario laboral oficial de fiestas locales para 
la Comunidad Autónoma de Extremadura durante el año 2024. (2024060266)

Mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha 31 de octubre de 2023, pu-
blicada en el DOE n.º 215, de 9 de noviembre de 2023, se determinaron las fiestas locales 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, conforme a las 
propuestas realizadas por los respectivos Ayuntamientos, las cuales fueron detalladas en el 
anexo de la citada resolución.

Recibidas las propuestas de fiestas locales por parte de las entidades locales de Helechal, 
Campo Lugar, Moheda de Gata, Villa del Rey y Zarza de Montánchez, en las cuales solicitan la 
modificación de días festivos, resulta preciso actualizar el anexo y proceder a su publicación 
para general conocimiento.

A la vista de lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Modificar el anexo de la Resolución de esta Dirección General de fecha 31 de oc-
tubre de 2023, por la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2024, actualizando la relación de fiestas locales que 
aparecen en el mismo de las siguientes entidades locales:

 Provincia de Badajoz.

 Helechal: 2 de febrero y 15 de mayo.

 Provincia de Cáceres.

 Campo Lugar: 2 de agosto y 13 de septiembre.

 La Moheda de Gata: 15 de mayo y 14 de agosto.

 Villa del Rey: 1 de abril y 14 de agosto.

 Zarza de Montánchez: 13 de septiembre y 30 de septiembre.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de enero de 2024.
La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 4 de julio de 2023 por el que se pone a disposición del público la 
información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de cebadero de terneros, promovido por Ganados 
Floba, SL, en el término municipal de Santa Marta de los Barros (Badajoz). 
(2023081115)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto 
de cebadero de terneros, promovido por Ganados Floba, SL, en el término municipal de Santa 
Marta de los Barros (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las depen-
dencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad, avenida Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6, de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

V
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Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015:

     Categoría 1.3.b. del anexo II, relativa a “instalaciones ganaderas destinada a la cría 
intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas 
cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 330 emplaza-
mientos para ovino, caprino, corzos y muflones”.

 • Actividad:

    El proyecto consiste en la instalación de un cebadero de terneros con una capacidad de 
1.266 terneros de cebo.

 • Ubicación:

    La explotación se ubicará en el polígono 11 parcela 96 del término municipal de Santa 
Marta de los Barros (Badajoz), con una superficie de 1,71 Ha.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  La explotación dispondrá de tres naves de capacidad suficiente.

  –  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosas impermeabilizadas.

  –  Estercolero.

  –  Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  –  Aseos, vestuarios.

  –  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  –  Pediluvios.

  –  Sistema de desinfección de vehículos.

  –  Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas 
las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los 
órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Adminis-
tración autonómica, de las entidades que integran la Administración local que hayan suscrito 
el correspondiente convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de 
Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las re-
presentaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su 
normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de 
los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención 
Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Eco-
lógica y Sostenibilidad.

Mérida, 4 de julio de 2023. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 27 de diciembre de 2023 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de explotación porcina, promovido por 
Dehesa Zamorana, SL, en el término municipal de Toril (Cáceres). (2024080016)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protec-
ción Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto 
de explotación porcina, promovido por Dehesa Zamorana, SL, en el término municipal de Toril 
(Cáceres), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
avenida Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución 
de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015:

    Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
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350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

 • Actividad:

    El proyecto consiste en una explotación porcina de producción y cebo en régimen mixto 
con una capacidad de 100 reproductoras y 500 cerdos de cebo.

 • Ubicación:

    La explotación se ubicará en las parcelas 5, 6, 13, 14 y 15 del polígono 10 del término 
municipal de Toril (Cáceres), con una superficie de 471 Ha.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  La explotación dispondrá de dos naves de secuestro con capacidad suficiente.

  –  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosa impermeabilizada.

  –  Estercolero.

  –  Corrales.

  –  Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  –  Aseos, vestuarios.

  –  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  –  Pediluvios.

  –  Vado sanitario.

  –  Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas 
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las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los 
órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Adminis-
tración autonómica, de las entidades que integran la Administración local que hayan suscrito 
el correspondiente convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de 
Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las re-
presentaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su 
normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de 
los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención 
Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible

Mérida, 27 de diciembre de 2023. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 18 de enero de 2024 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de modificación sustancial 
de autorización ambiental unificada del proyecto de planta de compostaje de 
estiércoles, solicitado por Roberto Cabeza Conejo, en el término municipal de 
Moraleja. (2024080116)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), del proyecto 
de planta de compostaje de estiércoles, solicitado por Roberto Cabeza Conejo, en el término 
municipal de Moraleja, podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en 
las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, avenida Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6, de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 7.1 Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud 
es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:
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 • Categoría Ley 16/2015:

  –  La planta de compostaje está incluida en la categoría 9.1 del anexo II de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, relativa a “instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares 
distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I”.

 • Actividad:

    El objeto del proyecto es la construcción de una planta de compostaje de estiércoles, se 
recoge el estiércol de la explotación propiedad del titular de dicha planta, cebadero de 
terneros en intensivo. La cantidad anual de estiércol que entraría en la planta de compost 
es de 5.550 toneladas que equivaldrían a 5.000 m3.

    La actividad que se desarrollará es de planta de compostaje de estiércoles, teniendo el 
siguiente proceso.

  –  Recogida de estiércoles: Como el ganado está en intensivo, se recogerá el estiércol 
cuando la cama así lo requiera. De igual modo de los corrales de manejo para retirar 
el estiércol de buena calidad.

  –  El estiércol es llevado a la nave para ser compostado. Una vez el estiércol en la nave, 
se prepara la mezcla para el proceso de curado.

  –   Revisión diaria del compost, tomando medidas de humedad y temperatura y regando 
si es necesario.

  –  Una vez pasado el periodo de maduración del compost, que rondan los 3 meses, se 
procede a su conservación.

  –  Después de la maduración se realiza un cribado, manual, para eliminar restos que 
pudieran existir que no se hayan descompuesto en el proceso.

  –   Una vez terminado el proceso de cribado, el compost está listo para su venta. Esta 
venta se realizará a granel y envasado (formato 1 m3, y por sacos de 20 kg).

 • Ubicación:

    La planta de compostaje, se ubicará en la parcela 2 del polígono 23 del término municipal 
de Moraleja (Cáceres). Las coordenadas geográficas son X: 695540.67 Y: 4438603.68, 
ETRS89, Huso UTM 29 y su referencia Catastral; 10131A002000230000GX. La finca dis-
pone de una superficie de 10,5618 hectáreas, de la misma solo se calificarán para este 
proyecto 43.208 m2.
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 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

    Para el desarrollo de la nueva actividad de planta de compostaje se hace necesario aco-
meter la siguiente inversión:

  –  Se construirá una nave que será destinada a albergar el estiércol cuando llega a las 
instalaciones para evitar que se moje y así evitar escorrentía, con superficie total 
edificada de 1.000 m2. Las dimensiones exteriores de la nave son 62,50 m de largo y 
16,00 m de anchura.

  –  Solera hormigonada de 1.100 m2 de superficie.

  –  Fosa séptica de 3,5 m3 de capacidad.

  –  Vado sanitario de acceso a la actividad.

  Las coordenadas geográficas (Huso UTM 29 (DATUM ETRS89)) de las diferentes instalacio-
nes son:

   Nave 695532.66 4438620.38; solera 695523.40 4438634.93; fosa séptica 695510.83 
4438585.98.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración au-
tonómica, de las entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el corres-
pondiente convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 18 de enero de 2024, El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 18 de enero de 2024 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de explotación porcina de cebo en régimen 
intensivo, solicitado por Pablo Romero Sánchez, en el término municipal de 
Zalamea de la Serena. (2024080119)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), del proyecto de 
explotación porcina de cebo en régimen intensivo, solicitado por Pablo Romero Sánchez, en el 
término municipal de Zalamea de la Serena (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, avenida Valhondo, s/n., Módulo 
II, 2.ª planta de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6, de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 14.6 del Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la resolución 
de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015:

    Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
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350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

 • Actividad:

    El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina en régi-
men intensivo para una capacidad de 857 plazas de cebo.

 • Ubicación:

    La explotación porcina se ubica en la parcela 7 del polígono 28 del término municipal 
de Zalamea de la Serena (Badajoz), en el paraje denominado Rincón porquero. La finca 
cuenta con una superficie de 13,9072 hectáreas.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  La explotación dispondrá de las naves que se resumen a continuación:

   -  Nave de secuestro I de 293,13 m2. Las dimensiones son de 25,00 x 11,73 metros.

   -  Nave de secuestro II de 180,96 m2. Las dimensiones son de 17,40 x 10,40 metros.

   -  Nave de secuestro III de 15,35 m2. Las dimensiones son de 9,30 x 1,65 metros.

   -  Nave de secuestro IV de 43,50 m2. Las dimensiones son de 14,50 x 3,00 metros.

   -  Nave de secuestro V de 52,08 m2. Las dimensiones son de 8,40 x 6,20 metros.

   -  Nave de secuestro VI o Lazareto de 23,16 m2. Las dimensiones son de 9,65 x 2,40 
metros.

   -  Nave de secuestro VII de 200,00 m2. Las dimensiones son de 20,00 x 10,00 
metros.

   -  Nave de secuestro VIII de 164,00 m2. Las dimensiones son de 20,00 x 8,20 metros.

   -  Nave de secuestro XIX de 65,70 m2. Las dimensiones son de 9,00 x 7,30 metros.

  –  Sistemas de almacenamiento de purines: La instalación dispondrá las siguientes bal-
sas impermeabilizadas para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las 
instalaciones:

   -  Balsa de purines I de 44,84 m3. Las dimensiones son de 7,95 x 4,70 x 1,20 metros.
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   -  Balsa de purines II de 73,06 m3. Las dimensiones son de 8,35 x 5,00 x 1,75 
metros.

   -  Balsa de purines III de 43,09 m3. Las dimensiones son de 6,65 x 3,60 x 1,80 
metros.

   -  Balsa de purines IV de 74,34 m3. Las dimensiones son de 7,00 x 5,90 x 1,80 
metros.

  –  Estercoleros:

   -  Estercolero I de 17,75 m3. Las dimensiones son de 4,35 x 3,40 x 1,20 metros.

   -  Estercolero II de 17,34 m3. Las dimensiones son de 4,25 x 3,40 x 1,20 metros.

  –  Corrales de manejo:

   -  Corral de manejo I de 91,77 m2. Las dimensiones son de 13,30 x 6,90 metros.

   -  Corral de manejo II de 160,40 m2. Las dimensiones son de 20,00 x 8,02 metros.

   -  Corral de manejo III de 1.020,00 m2. Las dimensiones son de 51,00 x 20,00 
metros.

  –  Naves relacionadas con la actividad ganadera:

   -  Nave agraria I de 144,00 m2. Las dimensiones son de 18,00 x 8,00 metros.

   -  Nave agraria II de 162,00 m2. Las dimensiones son de 18,00 x 9,00 metros.

   -  Nave agraria III de 108,00 m2. Las dimensiones son de 18,00 x 6,00 metros.

   -  Nave agraria IV de 220,00 m2. Las dimensiones son de 20,00 x 10,00 metros.

   -  Nave agraria V de 31,50 m2. Las dimensiones son de 8,90 x 4,20 metros.

   -  Nave agraria VI de 40,00 m2. Las dimensiones son de 10,00 x 4,00 metros.

   -  Nave agraria VII de 3,20 m2. Las dimensiones son de 2,00 x 1,60 metros.

   -  Nave agraria VIII de 33,60 m2. Las dimensiones son de 8,00 x 4,20 metros.

   -  Vivienda de 104,04 m2. Las dimensiones son de 10,20 x 10,20 metros.

   -  Porche delantero de 20,40 m2. Las dimensiones son de 10,20 x 2,00 metros.
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   -  Porche trasero de 20,40 m2. Las dimensiones son de 10,20 x 2,00 metros.

   -  Abrevadero de 21,71 m3. Las dimensiones son de 4,85 x 3,75 x 1,20 metros.

  –  Vestuario/aseo.

  –  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  –  Pediluvios.

  –  Vado.

  –  Depósitos de agua y silos de alimentos.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración au-
tonómica, de las entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el corres-
pondiente convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 18 de enero de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANUNCIO de 21 de enero de 2024 sobre notificación por publicación de 
resolución de aceptación de renuncia a la solicitud de ayuda y revocación 
de concesión en el procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible 
en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en 
hábitat importante correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 
115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y 
única convocatoria. (2024080122)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de resolución de 
aceptación de renuncia a la solicitud de ayuda y revocación de concesión a las personas in-
teresadas en el procedimiento de ayudas convocadas a través del Decreto 115/2022, de 31 
de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para el 
desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas 
o en hábitat importante, en la comunidad autónoma de Extremadura incluidas en el instru-
mento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis covid-19 y única 
convocatoria.

En anexo I se recoge la relación de personas interesadas a las que se le notifica resolución 
de aceptación de renuncia a la solicitud de ayuda y revocación de concesión, con alusión al 
NIF y número de expediente, pudiendo acceder con las respectivas claves personalizadas a la 
aplicación Laboreo para consultar el estado de los expedientes.

Las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución, ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con el artículo 
101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer 
cualquier otro que estime pertinente.

La notificación se realiza de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Mérida, 21 de enero de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.
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ANEXO I

Listado de expedientes con resolución de aceptación de renuncia de solicitud de ayuda y re-
vocación de concesión en base al procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible en 
áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante 
correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 115/2022, de 31 de agosto.

N.º Expediente Solicitante
DNI/NIF

ADS22/0071 B78***834

ADS22/0085 J10***029

ADS22/0099 J87***599

ADS22/0115 760***77K

ADS22/0123 536***99Y

ADS22/0258 072***28L

ADS22/0281 068***36P

ADS22/0301 760***83J

ADS22/0308 760***28X

ADS22/0310 B06***108



NÚMERO 21 
Martes 30 de enero de 2024

5672

ANUNCIO de 21 de enero de 2024 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de planta de gestión, valorización y/o reciclaje y 
almacenamiento de residuos de construcción y demolición, promovido por 
Cipriano Díez e Hijos, SL, en el término municipal de Santa Marta. (2024080123)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto planta 
de gestión, valorización y/o reciclaje y almacenamiento de residuos de construcción y demoli-
ción”, promovido por Cipriano Díez e Hijos, SL, en el término municipal de Santa Marta, podrá 
ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
avenida Valhondo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

Es órgano competente para el otorgamiento de la AAU la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se 
modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 • Categoría Ley 16/2015:

    Grupo 9.1 del anexo II, relativa a “instalaciones para la valorización o eliminación, en 
lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I”.
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    Grupo 9.6 del anexo II relativa a “instalaciones de gestión de residuos no peligrosos y de 
residuos peligrosos no incluidas en el anexo I, mediante almacenamiento de estos, con 
carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios”.

 • Ubicación:

    La actividad proyectada se sitúa al suroeste de Santa Marta, en el paraje conocido como 
“Argamasa”, en la parcela rústica 229 del polígono 16 de la localidad mencionada. La 
referencia catastral es: 06121A016002290000KL.

 • Actividad:

    El proyecto consiste en la construcción de una planta de almacenamiento y gestión de resi-
duos de construcción con objeto de valorizar mediante almacenamiento y posterior entrega 
a un gestor autorizado o valorización y reutilización. Para ello, una vez clasificados los re-
siduos, en función de sus características, o bien se almacenan para su posterior entrega a 
otro gestor o bien se tratan en un equipo de cribado y trituración para poder ser reutilizados 
en obras. La capacidad de tratamiento de este equipo es de 20 toneladas/hora.

 • Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

    La parcela catastral ocupa una superficie de 5856 m2, de los que se emplearán unos 5000 m2 
para el desarrollo de la actividad. Concretamente, la distribución de superficies proyectada 
es la siguiente:

  – Caseta de control y aseo 20 m2.

  – Área de recepción de residuos 500 m2.

  – Zona de tránsito y almacenamiento 1000 m2.

  – Zona de acopio y transito material de árido valorizado 2500 m2.

 Para el desarrollo de la actividad la instalación cuenta con el siguiente equipamiento:

  – Planta de tratamiento.

  – Pala Cargadora.

  – Retroexcavadora de cadenas o de ruedas.

  – Camión doble carro.

  – Contenedores para el almacenamiento de residuos.
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Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración au-
tonómica, de las entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el corres-
pondiente convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadu-
ra, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representacio-
nes diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa 
o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares 
indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad 
Ambiental y Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

Mérida, 21 de enero de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA OVANDO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALDEACENTENERA

ANUNCIO de 23 de enero de 2024 sobre aprobación provisional segunda de 
la modificación puntual 5 de PDSU. (2024080129)

Mediante Acuerdo adoptado por el Pleno de esta corporación local, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 22 de enero de 2024, se concluye favorable la aprobación provisional segunda 
de la modificación puntual 5 PDSU de Aldeacentenera: ampliación del suelo urbano con des-
tino dotacional público, promovida por esta administración municipal, habiendo sido instruido 
dicho expediente por D.ª Ana Gallego Cano, Arquitecta Directora de la OTUDTS de la Manco-
munidad Integral de Villuercas-Ibores-Jara.

Se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y 
en la sede electrónica municipal [http://aldeacentenera.sedelectronica.es], a fin de que quie-
nes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular 
cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Aldeacentenera, 23 de enero de 2024. El Alcalde-Presidente, FRANCISCO MUÑOZ JIMÉNEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE LA ALBUERA

ANUNCIO de 15 de enero de 2024 sobre Oferta de Empleo Público para la 
estabilización del empleo temporal. (2024080124)

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 15/01/2024, se aprobó la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización del empleo temporal correspondiente a la/s plaza/s que 
a continuación se reseñan.

Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento se aprobó la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico, correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan:

Personal laboral:

Grupo de 
clasificación Categoría laboral Vacantes Fecha de adscripción

A2 Profesor Escuela Infantil 1 CONCURSO

C2 Auxiliar Jardín Infancia 1 CONCURSO

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la 
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de La 
Albuera, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Boletín Oficial de 
la Provincia Badajoz.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso potestativo de reposición ante el Alcalde, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Badajoz, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio.



NÚMERO 21 
Martes 30 de enero de 2024

5677

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar 
más conveniente a su derecho.

La Albuera, 15 de enero de 2024. El Alcalde, MANUEL A. DÍAZ GONZÁLEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

ANUNCIO de 23 de enero de 2024 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual 2/2023 (M-047) de la revisión n.º 2 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal. (2024080128)

El Pleno municipal del Ayuntamiento de Montijo, en sesión ordinaria celebrada por el mismo el 
día veintiséis de octubre de dos mil veintitrés adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

  “Aprobar inicialmente la modificación puntual 2/2023 (M-407) de la revisión n.º 2 de las 
Normas Subsidiarias de Montijo. Exp.: IA23/0304, consistente en la adaptación de las 
condiciones particulares del suelo no urbanizable (suelo rústico) establecidas en el capítulo 
11 de las NNSS de Montijo a las determinaciones de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS) y someter este 
acuerdo a exposición pública mediante inserción de sendos anuncios en el Diario Oficial de 
Extremadura y sede electrónica del Ayuntamiento de Montijo”.

Esta modificación se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 49.3.d y 57.5 de la LOTUS.

El plazo de consultas e información pública será de cuarenta y cinco días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el DOE y sede electrónica 
del Ayuntamiento (a partir del último que se publique). Durante dicho plazo el expediente y 
el documento se pondrán de manifiesto en el Ayuntamiento. En dicho plazo, igualmente, los 
interesados podrán formular las alegaciones que tengan por conveniente en defensa de sus 
derechos e intereses.

De no presentarse dichas alegaciones durante el trámite de información pública, esta modifi-
cación se considerará aprobada provisionalmente.

Montijo, 23 de enero de 2024. El Alcalde, JAVIER CIENFUEGOS PINILLA.
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